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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Consejo de Ministros
Rcal decreto aprobando determinadas 

modificaciones en el convenio y 
pliego de condiciones para la con
cesión del ferrocarril Tánger -  Fez. 
Páginas 1346 a 1352.

 Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un crédito 

extraordinario de 7.467,60 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la sec- 
don  8.a “ Ministerio de Fomento 
Páginas 1352 y  1353.

i(;: Ministerio de la Gobernación*
Real decreto aprobando la agrupación 

del Ayuntamiento de Armenjún con 
el de Villarejo, ambos de la provin
cia de Soria, para sostener un Se
cretario común.—Página 1353.

Real orden circular concediendo a los 
Capitanes de la Guardia civil don 
José García Aguila y D. Antonio 
M enes es Fernández-Miranda la co
misión que fe indica.—Página 1353.

Real orden nombrando Comisario de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilan
cia a D. Pedro, Martínez Gómez.—  
Página 1363,

Otra ídem Inspector de primera clase
■ del (¡Juerpo de Vigilancia a D. Sal-
[ vador Acosta Moreno.—Página 1363.
Otras concediendo licencia por enfer

mas y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Córreos y  Telégra
fos que se mencionan. —  Página 
fos que se mencionan. —  Páginas

, 1363 y  1354.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Rendes órdenes disponiendo se anun
cien a oposición las Cátedras que se

indican, vacantes en la Universidad 
de La Laguna (Canarias),— Pági
na 1354.

Otra ídem se adquieran 30’ Bibliote
cas permanentes con destino a otras 
tantas Escuelas nacionales y Grupos 
escolares.—Páginas 1354 y 1355.

Otra (rectificada) relativa a la adqui
sición por el Estado de los Archi
vos de la Casa Ducal de Osuna.—  
Páginas 1355 y  1356.

Ministerio de Fomento.

Real orden relativa a la devolución de 
los resguardos de depósitos a los in
teresados que les sean denegadas 
las peticiones de importación de 
ganado.—Página 1356.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
e Industria.

Real orden disponiendo que la cuanti
dad de 12.500 pesetas destinadas a 
premios ordinarios y extraordina
rios de los alumnos de las enseñan
zas industriales, se distribuyan en
tre las Escuelas Industriales en la 
forma que se indica.—Página 1356.

Oirás declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se 
mencionan. —  Páginas 1356 a 1360.

Otras rectificando la concesión de be
neficios d£l Régimen de Subsidio a 
las familias numerosas, hechos a 
favor de los señores que se indican. 
Páginas 1360 y 1361

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Consejo de la Economía na
cional.—Sección d!e Defensa de la 
Producción.—Auxilio solicitado por 
D. Ildefonso G. iFerro para la indus
tria Concentración de grafito.—Pá
gina 1361.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— -Tribunal Supre
mo.— Secretaría. -— Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
Conienciosoadminslrativo. —  Página
1361.

H a c ie n d a .— Concediendo tres meses di 
licencia para asuntos propios a doft 
Manuel Siibira Cortel, Contador 
auxiliar de primera clase del Cuer* 
po de Contabilidad del Estado, con 
destino en la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Teruel. —  Página 
13 62,

Prorrogando por un mes el plazo que 
les fué concedido para posesionarse 
de su destino a los señores que se 
mencionan.—Página 1362.

Concediendo licencia por enfermos a 
los señores que se indican, funcio
narios dependientes de este Minis
terio.—Página 1362.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de No
viembre próximo pasado.— Página
1362.

Anunciando haber sufrido extravío la 
inscripción del 4 por 100 de Pro
pios número 8.748 de 5.147,33 pese
tas de capital, emitida a favor del 
Ayuntamiento de Valverdejo (Cuen
ca).—Página 1365.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Auxilio a. las 
industrias. —  Préstamo de 200.000 
pesetas solicitado por D. Juan José 
Aguado Aravid para su industria 
Fábrica ele hormas para el calzado. 
Página 1365.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección gene-ral de 
Administración.—Anunciando haber 
sido nombrado Interventor de fon-  \ 
dos del Ayuntamiento de Campo de 
Criptana (Ciudad R.eal) D. Jesús , 
Diago y Pueyo.—Página 1365.

Idem id. Jefe de la Sección provincial 
de Presupuestos municipales de Córr ;
doba D . Antonio Luna García   '
Página 1365.

Concediendo audiencia a los represen-  : 
tan tes e interesados en los benefi- ' 
cios de la Fundación instituida por 
doña María Manuela Aranda en 
Granja de Torrehermosa (Badajoz). 
Página 1365.

Dirección general de Sanidad.—Recti* 
ficando el anuncio publicado en lá 
G a c e t a  de ayer sobre perw /utod^:, 
los Inspectores p rov in cia l^ 'sjd ^ ^ ^
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nielad de Zamora y Santander, don 
Gerardo Clavero del Campo y don 
E m ilio  Fcrragud Folqués, respecli- 
vametne.— Página i 365.

In s t r u c c ió n  p ú b lica .—  D ire c c ió n  g e 
n era l de Enseñanza. Superior y Se
rum] aria.— Anunciando hallarse va
cantes las Cátedras que se indican 
de la Universidad de La Laguna (Ca
narias ) .— Págin a í  36 5.

Fomento.— íDirecclón general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. —  
Co r 1 c es i o 11 es. —  Autorizando a doña 
Dosüea García, viuda de B urón , 
para aprovechar una faja de terre 
no colindante con su finca deno
minada, “ Vista M ar” , situada en la 
villa  de Ondárroa {Vizcaya).— P á g i
na.— Pág ina i 3 66.

Aguas.— Autorizando a D . Miguel E t -

cheto Ir ib e rr i para aprovecha! un 
caudal de 985 litros de agua,, p o t  
segundo, derivados del río  y rega
tas que se indican, para usos in-* 
dus tríales.— Página  1367.

A n e x o  ú n ic o . •

S e n t e n c ia s  d e  f a  Sa l a  de  lo  Co n t e n -* 
c io s o a d m in iSt r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
Su p r e m o .— Pliego  7.

PARTE OFICIAL

S. M. el Csy  Don Alfonso X III 

(q. D, g.), S. M. la R sina Doña V icto

ria Eugenia, S. A. R. el Principe cíe 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Rea! Familia, continúan 

sin novedad en su importante saiud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR; El año 1911 se o o uce ría- 
ron -.entre el Gobierno de V. M.., la 
Compañía general Esp vio la de A fr i
ca y la general de Marruecos el Con
venio y pliego de condiciones para la 
•concesión del ferrocarril de Tánger a 
Fez, que fueron aprobados por ley de 
17 de Julio del mismo año. Desde 
aquella fecha hasta el año presente, 
en que se ha abierto la línea a la ex
plotación, se han oiiginado tan pro
fundos cambios y variaciones, princi
palmente en el orden económico, que 
muchas de las disposiciones ron teni
das en aquellos documentos resultan 
hoy inadecuadas para regular el fun
cionamiento de la citada vía férrea 
y  las relaciones entre la Compañía 
concesionaria y los Estados contra
tantes. Reconocido' así, en principio, 
por los '-Gobiernos español y  francés 
y  por los de las respectivas Zonas de 
Protectorado, hubo de reunirse una 
Comisión mixta internacional que 
redactó un Proyecto de modificación ail 
Convenio y  al Pliego de condiciones, 
que ha sido objeto de un atento estu
dio por parte del Gobierno de V. M. y  
gara cuya aprobación, el Presidente 
•tél Consejo de Ministros que suscri
be, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927.

f~; SEÑORí ;

A L .  R. P. de Y. M.#
WimiEh P rim o de  R iv e ra  y  O rbaneja

REAL DECRETO 

N úm. 20 58.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

modificaciones introducidas en el Con
venio y Pliego de condiciones para 
la concesión del ferrocarril de Tán
ger a Fez, en virtud de lo cual que
dan derogadas las disposiciones con
tenidas en los artículos 13, 14, 15, 
16, 17, 24, 26, 27, 29 y 31 del Conve
nio de concesión de 18 de Marzo de 
1914, aprobado por ley del Reino de 
17 de Julio de 1914, así como las d is 
posiciones de los artículos 36, 37, 38 
y 48 fiel Pliego d¡e condiciones anejo 
a dicho Convenio, siendo sustituidos 
por los que figuran en la modifica
ción que a continuación se inserta, 
continuando en vigor los róstanles.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFO NSO
El Presidenta del Ca>iS3j© de Miimiros,

Mig uel  P r im o  de R iv e r a  y  Orb an eja .

CONVENIO DE CONCESION 

Artículo 13.

La cuenta general de primer esta
blecim iento de la línea de Tánger a 
Fe z comprenderá,:

Todas las cantidades, incluyendo en 
ellas los gastos del personal residen
te en Marruecos, que la Compañía 
justifique haber gastado con un íha 
útil, hasta el 1.° de Enero siguiente a 
la apertura de la línea entera a la 
explotación:

a) Para los estudios y  la construc
ción de la línea y sus dependencias, 
así corno para las tasas e impuestos 
de toda clase y para los honorarios a 
que obligue ía constitución jurídica 
de la Sociedad.

b) Para ia adquisición del mate
rial móvil y ©1 mobiliario y  útiles de 
las estaciones.

c) Para la edificación y  tren de 
los talleres de fabricación y  repara
ción del material móvil.

d) Para el entretenimiento- y  ex
plotación de los trozos de la línea su
cesivamente entregados al servicio.

e) Para la compra de los • aprovi
sionamientos destinados a la explota
ción en el lím ite máximo de quince 
m il francos (15.000 francos) por k i-
íñínQiftLr/Y

f) Para la construcción de un fon-: 
do de rodaje de tres millones de frann 
eos (3.000.003 de trancos), cuyo fun
cionamiento se definirá eií el artículo' 
18 siguiente. .

g) Para el pago hasta 1.° de 
E nero :

1.° *D e  los intereses de la parte del 
capital-acciones empleada en traba
jos de prim er establecimiento de la 
línea, calculados al cinco por ciento) 
(5 por 100) al año, a partir del des-; 
embolso de dicha parte del citado ca~ 
pi tal.

2.° De los intereses de las obligan 
cienos emitidas, tanto para salisia-: 
cer, después del empleo de dicha par
te del cap i tal-a ccion.es, los gastos 
que, por el presente artículo, incum-; 
han a la Compañía, como para cons
tituir el 1.° de Enero, ya indicado, el 
fondo de rodaje mencionado en la le
tra f).

3.° Los gastos de servicio y de 
timbre para los títulos de las dos ca-*. 
t. ego rías, así como los impuestos so-, 
bre los títulos o cupones que no fueM  
ven de cargo de los tenedores, los cua-, 
les ■ impuestos form arán parle de las 
cargas efectivas a que se refiere  el 
articu lo  24 del presente Convenio dé. 
Concesión.

h) En el lím ite máximo de tres-: 
cientos cincuenta mil francos (350.000 
francos) por año, elevado, a partid 
del 1.° de Enero de 1924, a quivicn  
tos cincuenta m il francos (550-000, 
francosj por año, los gastos de todai 
clase no comprendidos en la enume
ración anterior, efectuados -con un 
objeto útil, y sobre todo los gastos 
generales, gastos de administración, 
gastos de administración central en; 
París, gastos afectos a la representa-i 
ción de la Compañía en Madrid, pop 
su parte correspondiente á los gastos 
de diversas categorías antes citados, 
quedando por otra parle entendido 
que, para la aplicación, del máxim un  
de 550.000 francos , los gastos a pagan 
en pesetas en Madrid, figurarán en la 
cuenta de gastos generales, hasta un 
máxim o de 65.000 pesetas, por ¿w 
equivalencia nominal en francos9 im *  
putándose a la cuenta de p rim er esh 
tablecim ienio de la zona española lo$ 
excesos eventuales, a pagar por ra-i 
zón del cambio.

i) El total de las primas debidas; 
a la Compañía, en virtud del artículo! 
noveno anterior por adelanto en la] 
presentación de proyectos.

La cuenta de prim er establecí mi en-: 
to comprenderá también los gastos? 
posteriores al L c de Enero siguiente!; 
a la apertura de la línea entera a la1 
explotación, que a continuación sigj 
enumeran.

j )  Los tres quintos del gasto d® 
entretenimiento de la v ía  y  de los ten 
rraplenes durante un año, a contar,
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dei mismo 1-° ele Enero, para  los tro 
zos cíe la línea que no hubiesen sido 
entre-gados al servicio más que en el 
curso del año precedente.

k) D urante un período de diez 
años, a contar desde el mismo 1.° de 
E nero /lo s gastos hechos en cada zo
na, después de la aprobación de la 
Autoridad zonera interesada, para 
■completan la construcción, el m ate
ria l fijo y móvil y los útiles de la lí
nea, así corno los que hayan sido he
chos—después de la aprobación de 
las tres autoridades zoneras conjun
tamente, o de encontrarse al presen
tarse  los proyectos, eú el caso previs
to en el último párrafo dei artícu
lo 2.° del citado Protocolo de 27 de 
Noviembre de 1912, por las de la zo
na francesa y española conjunlám en
te—,para desarrollar los talleres de 
fabricación y de reparación de este 
m aterial, para reforzar sus útiles y 
para, completar la instalación de las 
estaciones terrestre y m arítim a de 
Tánger.

1) Durante un período de diez 
años, a partir del mismo 1.° de Ene
ro, las tres cuartas parles de las in
suficiencias de explotación y los ade
lantos hechos por la Autoridad zone
ra, coi cargo a la cuenta de estable
cimiento, por aplicación del artículo 
27 de este Convenio, para cubrir si 
el caso llegase, los dos tercios del 
resto.

A los gastos enumerados en las le
tras j) y k), se añadirá la parte afée
la  a ellos de las cantidades realm en
te gastadas con un objeto útil, en 
gastos generales, gastos de adminis
tración, gastos de administración cen
tra l en París, gastos correspondientes 
a la representación de Ja Compañía 
en Madrid, cargas—sin amortización 
— de los capitales expuestos por la 
Compañía, con la aprobación de la 
Autoridad zonera, hasta el momento 
¡en que los trabajos o suministros co- 
rrespndienles sean llevados a cuenta.

Se añadirán igualmente a los gas
tos indicados las cargas— sin amorti
zación— de los capitales aportados con 
la aprobación, de la Autoridad zonera.

Se deducirán de Ja cuenta de p ri
m er establecimiento:

m) Los productos brutos de toda 
¡clase, afectos a ios trozos de la línea, 
[sucesivamente entregados al servicio 
y realizados hasta el 1.° de Enero si
guiente a la inauguración del servicio 
de la línea entera.

n) El producto de la alienación, 
prescrita  en el artículo 12 anterior, 
de las propiedades inmuebles designa
das en el mismo.

o) El producto de los capitales 
aportados, hasta el momento de su 
templen, sea en trabajos y adquisicio
nes, sea para la constitución del fon
do de rodaje en la fecha antes ci
tada.

p) El total de los descuentos im
puestos a la Compañía, en virtud del 
artículo 9.° anterior, por retraso en la 
presentación de los proyectos.

q) Los reembolsos efectuados, por 
aplicación del artículo 27 del * pre
sente Convenio de Concesión.

Artículo 14.
(La cuenta general de prim er «esta

blecimiento se form ará el 1.° de Ene

ro siguiente a la apertura de la línea 
entera a la explotación. Se revisará 
al final de cada uno de los diez años 
siguientes, de manera de poder llevar 
la cuenta de gastos e ingresos de que 
tra ta  el artículo 13 anterior, y se ce
r ra rá  definitivamente al expirar el 
décimo año; sin embargo, los reem 
bolsos previstos en el último aparta
do q) del artículo precedente, conti
nuarán deduciéndose de la cuenta 
anual de establecimiento o de la cuen
ta complementaria, hasta la extinción 
de la cuenta de anticipos.

Artículo 15.
Después del cierre de Ja cuenta ge

neral de prim er establecimiento, los 
gastos hechos con un íin útil y de- 
bidamene autorizados, que hayan te
nido por objeto el mejoramiento de 
la línea y el aumento de sus m stala- 
ciones, de sus útiles y de su material 

' móvil,’y que, por consiguiente, no ha
yan podido entrar en ios gastos de ex
plotación, se llevarán a una cuenta 
general anual de trabajos comple
m entarios de prim er establecimiento. 
En lo que concierne, sin embargo, a 
aquellos de dichos trabajos comple
mentarios que hayan tenido por ob
jeto la sustitución de obras antiguas 
por otras nuevas, no se podrán lle
var a esta cuenta más que los au
mentos o disminuciones de valor de 
las nuevas instalaciones, sobre las. 
que hayan reemplazado, debiendo im
putarse el valor primitivo de la obra 
suprim ida a la cuenta de explotación.

Aquellos gastos que tuviesen por 
objeto la extensión, sea de los talle
res de construcción y reparación del 
m aterial móvil, sea. de las estaciones 
terrestre  y m arítim a de Tánger, sea, 
en fin, el aumento de los útiles de di
cho talleres y estaciones, deberán ser 
autorizados por las tres Autoridades 
zoneras conjuntamente, o, de encon
trarse en el caso previsto en el úl
timo párrafo del artículo 2.° del cita
do Protocolo de 27 de Noviembre de 
1812, por las de las zonas española y 
francesa conjuntamente.

Todos los otros gastos no tendrán 
que ser autorizados más que por la 
Autoridad zonera interesada.

Los gastos efectivos, debidamente 
justificados, se aumentarán con la 
parte a e¿los afecta de las cantidades 
realm ente gastadas con un fin útil en 
gastos gnerales, gastos de adminis
tración, gastos de la Administración 
central de París, gastos afectos a la 
representación de ía Compañía en Ma
drid y cargas— sin amortización—de 
los capitales expuestos por -ella, con 
la aprobación de ¡a Autoridad zonera, 
hasta el momento en que los trabajos 
o suministros correspondientes sean 
llevados a cuenta .
• Se añadirán igualmente a los gas
tos indicados, las cargas—sin am orti
zación— de los capitales aportados, con 
la aprobación de la Autoridad zonera, 
para hacer frente a los trabajos com
plementarios; por el contrario, los 
productos de esos capitales, hasta el 
momento de su empleo, se deducirán 
de los gastos indicados.

Artículo 16.
En la cuenta general anual de los

ingresos y gastos de la explotación fi
gurarán :

De una pa rte .
a) Los ingresos brutos de «toda 

clase, realizados en la línea en c-i cur
so del año considerado, y compren
diendo, principalmeníe,’ además del 
producto de los transportes por vía 
férrea, los productos eventuales de 
los servicios de correspondencia por 
vía terrestre o marítim a, debidamen
te autorizados, y los servicios de fac-c 
taje y camionaje.

b) Los productos, hasta el día de 
su alienación o restitución a la Au
toridad zonera, de los inmuebles de 
que tra ta  el artículo 2.° anterior.

c) Los intereses producidos por 
los fondos disponibles de la explota
ción, comprendiendo en ellos íos da 
reserva y rodaje, previstos en los ar** 
tículos 13 anterior y i 8 y 27 siguierm 
tes.

Y de otra parte.
d) Los« gastos de entretenimiento 

y explotación, comprendiendo en ellos 
los del personal residente en Marrue-; 
eos, que la Compañía justifique haber 
hecho en la línea con un fin útil, du
rante el año considerado, para las re
paraciones ordinarias y para bis re 
paraciones extraordinarias, no Impu
tadas al fondo de reserva, para la 
explotación y admúiist ración del fe
rrocarril y sus dependencias, con exu 
elusion de los gastos que deban lie-; 
varse a las cuentas de" prim er esta
blecimiento o de trabajos comple
mentarios, dichos gastos comprendien
do pri ne i p a imenjf e.

e) Las cargas eventuales de los 
servicios de correspondencia por vía 
terrestre  o m arítim a, debidamente 
autorizados, y de los de factaje y ca
mionaje.

f) Los gastos de entretenim iento 
y reparación, hasta el día. de su alie
nación o restitución a la Autoridad 
zonera, de las propiedades inmuebles 
de que tra ta  el artículo 12 anterior,,

g) Los impuestos de toda clase que 
no haya que cobrar de terceros.

h) Las patentes, gastos de inspec
ción, seguros, indemnizaciones por 
pérdida.3, averías, retrasos, incendios, 
accidentes, asignaciones de la Compa
ñía para las Cajas de retiros, de se
guros o de previsión de su personal.

i) Las cantidades realm ente gas
tadas con un fin útil, en gastos gene
rales, gastos de administración, gas
tas de la Administración central en 
París y gastos afectos a la represen-*, 
tación de la Compañía en Madrid( 
deducténdose la, parte de estas canti
dades que se haya llevado ya a las 
cuentas de prim er establecimiento y 
de trabajos complementarios, en v ir
tud de los artículos 13 y 15 anterio
res. * ;

j) Una cantidad fijada, como se 
establece en el artículo 17, párrafo i), 
destinada a la constitución en cada 
zona de un fondo de reserva, al que 
se imputarán, prem ia aprobación de, 
la Autoridad zonera interesada, los 
gastos de refacción o de las grandes 
reparaciones de la vía g obras, las in 
demnizaciones debidas por accidentes 
graves y, en general, todos los gast(0 
de explotación a los que se rccmmzcM^ 
un carácter excepcional. _

Guando haya lugar a la
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de lo£ a r t ícu lo s  36 ( té rm in o  de la 
concesión) y  37 (rescate) .-del P liego 
de Condiciones, el saldó del fondo de 
re  servia co rresp on d ien te  a cada  sec
ción, se 'em p lea rá  p r im e ra m e n te  en 

dos  reem bolsos p en d ien te s  de los an  
t ic ipos hechos por la A u to r id a d  zu
ñ e r a  correspondien te ,  confo rm e .a lo 
establecido en el a r t ícu lo  27, p á r ra fo  
6.°, de este Convenio. E l  excedente  sn 
d is t r ib u i r á  en la  fo r m a  p re v i s ta  en 
los a r t ícu los  an tes  c itados del Pliego 
de Condiciones.

A rtícu lo  17.

Cada u n a  de las t re s  secciones es
pañola ,  f rancesa  y ta n g e r in a  de la lí
nea, l lev a ran  cuen tas  anu a le s  d is t in 
tas en  lo que co nc ie rne :

P r im ero .  Al p r  i m e r  establee; - 
miento.

Segundo. A los t r ab a jo s  c uní p íe 
me nt arios.

T e rce ro .  A -a explotación.
E s ta s  Guenlas an u a le s  re s u l ta r á n ,  

respec t iv am en te ,  de la l iqu idac ión  
efectuada, como más .adelante se d i
ce, en tre  las t r e s  d ich a s  secciones, de 
la cu e n ta  gene ra l  de p r im e r  e s tab le 
cimiento, de la cue n ta  gene ra l  de te a -  
b a jo s  com p lem en ta r io s  y de la cuen ta  
genera l  de gastos  e ing resos  de la  ex 
plotación, definidas en los a r t ícu los  
13, 15 y  16 an te r io res .

P a ra*cada  u n a  de d ichas secciones, 
las cu en ta s  anua les  de p r im e r  e s ta 
b lec im ien to  y de tr ab a jo s  c o m p le 
m e n ta r io s  c o m p r e n d e rá n :

a) In te g ra m e n te  los gastos locali
zados, afectos a la sección, y  los i n 
g resos localizados, afectos a la m ism a, 
excepción hecha, s in  embargo, de los 
gastos e ingresos localizados re la t iv os  
a las estac iones m a r í t im a  y  t e r r e s t r e  
de Tánger,  co m pre  'adiándose en asías 
las vías ele amelle.

b) A razón de:  5 por  100 del lo- 
tal, para  la sección tanger ina;  30 por  
100 del total, para la sección españo
la, y  6*5 por  i 00 del to ta l, para la sec
ción francesa, los gastos e ingresos  
localizados re la tivos a la estaciones  
m a rít im a  y  terres tre  de T áng er .

c) P or una  parle  proporcional al 
tonelaje k i lom é tr ico  bruto  total—  
com prendidas las m áqu inas— de los 
trenes en la sección, los gastos e in  ■ 
gresos re la tivos al m a ter ia l  m ó v il ,  a 
los ta l le res  de fab r icac ión  y  r e p a r a 
ción de este m a te r ia l  y a su u t i l la je ,  
así como los otros gastos e ingresos  
no localizados, estando, no  obstante ,  
entendido que:

1.° E n  el m o m en to  del cierre d e f i 
n i t ivo  de la canuta general de p r im e r  
es ta b lec im ien to , ¡a parte  de esta cu en 
ta correspondien te  a cada sección-, en  
lo re fe ren te  a los gastos e ingresos  
indicados en el parra!o precedente ,  se  
f i ja rá  d e f in i t iv a m e n te ,  aplicando las 
disposic iones del citado párra fo  al 
término m edio  de los tonelajes k i lo 
m étricos brutos de los ú l t im o s  cinco 
años .

2.° D espués de dicho cierre, cada 
Autoridad  zonera tendrá la facu l tad  
de tom ar a su exclusivo  cargo los gas
tos de adquis ición  del m a ter ia l  m ó v i l  
que pa r t icu la rm en te  in terese  a su  
sección; este m a ter ia l  será  conside
rado como de la exclusiva  propiedad  
de la A u to r id a d  zonera de que se tra
te; p o r  consigu ien te , no se tendrá en

cuanta para la aplicación ule das d is 
posic iones que  preceden, n i . d e  las de, 
los art ículos  3 6 ,r37 y 38 del Pliego de 
Condiciones, y  en caso de que  circu le  
p or  las otras zonas , dará lugar al p a 
go de u n  a lqu i ler  en fa v o r  de la cuan
ta de exp lo tación  de: la zona p ro p ie 
tar ia .

3.° S i  el s is tem a  de tracción a va 
por, a c tu a lm en te  prev is to ,  fu e r a  m o 
dif icado en iodo o en parte ,  la fo r m a  
de repar to  d e f i n id a  a n te r io rm en te  p o 
dr ía  ser  rev isada  de acuerdo en tre  las 
A u to r id a d es  zoñeras y  la Compañía.

A l  f i ja r  los gastos indicados en los 
párra fo s  a), b) y  c) que preceden ,  se  
tendrán  en cuenta, en la ¡jarte que les 
corresponda , los a um en tos  y  d ed uc
ciones p re v i s to s  en los artículos  13 jj 
15 a n te r io re s .

d) La p a r te  correspondiente  a la- 
sección ele los gastos e ingresos h e 
chos, p o r  aplicación de los pá rra fo s  7) 
y  q) del a r t ícu lo  13.

L a  cu e n ta  an ua l  de ingresos y g a s 
tos de la explotac ión de cada sección 
co m p ren d e rá ,  a saber :

Ingresos.
o) L a  p a r te  afec ta  a los r e c o r r i 

dos e fec tuados  en la sección conside
rada , las tasas  dé t r a n s p o r t e ' 'p e rc ib i
d a s - e n ' u n a • cua lq u ie ra  de las tres  sec
ciones española ,  francesa o ta n g e r in a  
de la  línea.

f) P o r  u n a  pa r te  p ro p o rc io n a l  al 
tonela je  k i lo m é tr ico  bruto total  de los 
t r e n e s  en- la  sección,- los p roduc ios  
ev en tu a les  de los servicios de c o r r e s 
p o nd enc ia  p o r  v ía  ' te r re s t re  o m a r í t i 
m a  de  las e s t a c io n e s 'm a r í t im a  y te 
r r e s t r e  de T án g e r  y de los se rv ic ios  
de ía c ta je  y cam ionaje  de es tas  m i s 
m as  estaciones, así como los otros i n 
gresos no localizados.

g) In te g ra m e n te  todos los o tros  
ing resos  de la Explo tac ión  efec tuados  
en la sección considerada, p r in c ip a l 
m en te  los de los servicios de c o r r e s -  
d ene i a p o r  v ía  te r re s t re  y  servicios  
de fac ta je  y  cam iona je  de las es tac io 
nes que no sean  las de T ánger.

Gastos.
h) L as  su m as  gastadas en la sec

ción, tan to  p a ra  el en tre ten im ien to  de 
la v ía  y  de los edificios como p a r a  el 
serv ic ió  de estaciones que no sean  las 
de T án g e r ,  y  p a ra  el fu n c io nam ien to  
de los serv ic ios  de f a c t a j é 'y  c am io 
n a je  y de co r respondenc ia  p o r  v ía  
te r re s t re ,  o rganizados en estas m i s 
m as estac iones .

j) L a  pa r te  correspondien te  a ¡a 
sección en la const i tuc ión  del fondo  
de reserva, p rev is to  en el párra fo  j) 
del ar t icu lo  16.

Esta  piarte se f i ja■ en:
1.000 fran cos  por k i lóm etro  para  la 

sección f r a n ce sa ; 500 pesetas por  k i 
lóm etro  pa ra  la sección española, y  
1.200 fra nco s  m arroqu íes  por k i l ó m e 
tro para  la sección tangerina.

Los fond os  de reserva  quedando li
m itados  a u n  m á x im u m  de:

10.000 francos  por h ilóm e tro para  
la sección francesa;  5.000 pesetas p or  
k i ló m e tro  para la sección española,, y  
12.000 frámeos m arroq u íes  por k i ló 
m e tro  para  la sección tangerina.

j)  Una pa r te  de los gastos de ex 
plo tación  de las estaciones marít ima,  
y  ter res tre  de T á n g c r— eom prendidas  
las v ías  de m uelle— proporcional a las 
unidades de tráfico, p roven ien tes  o 
dest inadas a cada, sección o habiendo

transita,do p or  esta sección, que  h u 
bieren  u ti l izado  d ichas estaciones.

k ) ., U na p a r te ,  p ro p o rc io n a l  ai to 
ra taje k i lo m é tr ico  bru to  total  de los 
t r en es  en la sección, de todos ios o íros  
g as to s  de explotación.

D ichas  cuen tas  pa rc ia le s  serán , eri 
cada  zona, co m unicadas  al m ism o 
tiem po  qué las tres  cu en tas  g en e ra le s  
de que  t r a ta n ' i o s  a r t ícu lo s  .13, 15 y 16 
an te r io re s ,  a la  au to r id ad  zonera  in 

t e r e s a d a ;  la  com probac ión  de ellas ee 
* l lev a rá  a  cabo por. los serv ic ios  en 
cargados  en la zona de la inspección 
de la  const rucc ión  y d e . la  explotación, 
en  v i r t u d  de los a r t ícu lo s  19 y  21 s i 
g u ien te s ;  no se dará ,  sin em bargo ,  la  
ap ro bac ió n  s-ino después  de que h a y an  
sido co m u n icadas  a los serv ic ios  de 
las. otras,  secciones, las que te n d rán  
u n  plazo de u n  mes, a co n ta r  desde 
que re c ib a n  la comunicación, p a r a  
p r e s e n ta r  a ellas las observac iones  
que  ju z g u e n  ú ti les .

E n  caso de no co nfo rm idad  en es
tas cuen tas ,  so p roce d e rá  confo rm e el 
a r t ícu lo  66 del Pliego de-C ondic iones.

A rtícu lo  2 b
Los Gobiernos español y • francos se 

co m p ro m e ten  a e n t r e g a r  • a n u a lm e n te  
a la  C om pañía , a tí tu lo  de su bvenc ión  
— cada uno  p o r  la p a r te  que a co n ti
n u ac ió n  se dice— -a p a r t i r  del 1.° de 
E nero  s ig u ien te  a ia  a p e r tu r a  de la 
línea  e n te r a  a la explo tac ión  y h a s ta  
la ex p irac ión  de su  concesión, el in 
te ré s  de cinco pop ciento (5 por i 00) 
y  la am o r t izac ión  co r re sp on d ien te  a 
este  in te ré s  y a  la d u ra c ió n  de ia  
concesión, m ás  los gastos de t im b re  y 
los de serv ic io  de los tí tu los, de la 
p a r te  de su cap ita l-acc io nes  que h a y a  
si-do e m p lead a  en t r a b a jo s  ele p r im o r  
es tab lec im ien to  y en (¡‘abajos co m p le 
m en ta r io s ,  en tend iéndose  que  de la 
can t id ad  to ta l  que  con este objeto se 
debe e n t r e g a r  a n u a lm e n te  a la Com
p añ ía ,  los G obiernos español y f r a n 
cés p ro p o rc io n a rá n  cada uno  la p a r t e  
a fec ta  al to ta l  acum ulad o  de los g as 
tos en t r a b a jo s  de p r im e r  ed .ab lec i-  
cniento  y  t r ab a jo s  co m p le m en ta r io s  
efec tuad os  en  su zona sobre i a p a r te  
del c ap i ta l-acc io n es  que deba  e m 
p lea r se  en ella confo rm e a los t é r m i 
nos del a r t ícu lo  segundo an te r io r .

Además, los dos dichos G obiernos y 
la  au to r id a d  ta n g e r in a  ca l i f icad a  a e s 
te  efecto, se co m p ro m e te n  a e n t r e g a r  
a n u a lm e n te  a i a C om pañía , a t í tu lo  de 
subvenc ión— cada u n a  p o r  la 'p a r te  
que a  co n t in uac ión  se dice— a p a r t i r  
del m ism o  1.° de E n e ro  y h a s ta  la  ex 
p ira c ió n  de su  concesión, las su m as  
re p re se n ta n d o  las ca rg as  efec t ivas  (in
tereses,  am ortización ,  gastos de t im 
b re  y  de serv ic io  de los tí tu los ,  i m 
p ues to s  sobre los t í tu los  o cupones que  
no estén  a cargo de los tenedores)  
de las obligaciones suces iv am en te  
em it id as  y  de los em p rés t i to s  con tra
tados con la 'autorización de la anU.-, 
ridad zonera.

Entendiéndose:
Que cada obligación o e m p rés t i to  

autor izado por la A u to r id a d  zonera  
se l levará  a la cu en ta  p o r  su. p r o 
ducto neto ingresado  re a lm e n te  en  j a  
ca ja  de la Compañía, después  de de
ducid o¡s los in te reses  vencidos el día de 
la emisión y ios gastos de esta  em i
sión.
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Y que, de la sum a total que ha de 
en tregarse analm ente con este segundo objeto a la fun ipañ ía , los Go
biernos español y francés proporcio
naran  cada uno la parte  afecta a las 
obligaciones em itidas o a los emprósp  
titos contratados con autorización dé  la Autoridad zonera. con objeto de ha
cer fre n te , después de empicada la 
parle del exipiial.acciop.es aféela <a su  zona por el articulo  2.° anterior , a 
los gastos de p rim or establecim iento 
y de trabajos, comlp le-mentar ios co
rrespondien tes a su zona, y la au to
rid ad  tangerina  calificada a 'e s te  efec
to, la parte"'afecta a las obligaciones 
em itidas o a los em préstitos con tra
tados. con autorización de la A u to ridad soñera, para hacer fren te  a los 
gastos ele p rim er establecim iento y 
c o u üp 1 eme 11 la ri os so r r e s d oh di en t e a s u 
zona.

La Compañía en tregará  a cada una de las tres  A utoridades roneras, an
tes de ip  de Abril y de i.° de Octubre 
de cada año, un oslado de las cantida
des a entregar por estas avtoridadcs 
en v ir tu d  del presente articulo para el 
sem estre sigu ien te , con las fechas de 
los vencim ientos correspondientes re
feren tes al servicio de obligaciones y  
d o ' em préstitos autorizados. Las entregas de los fondos necesarios para 
hacer fren te  a estos vencim ientos , co
rrespondientes a cada Autoridad zo
ncea, serán efectuadas por ella a la 
Compañía, por lo menos diez días an
tes de las fechas de dichos ’ ven ci
m ientos. En el caso de que esas en
tregos no hubieren sido efectuadas en 
el plazo indicado y  la Compañía h u 
biera. anticipado en todo o parte el im porte del vencim iento, la A u to ri
dad zonera estará obligada a reem bol
sarle, con las debidas justificaciones , además de ese. anticipo, las cargas 
efectivas que la .Compañía hupierg soportado para realizarlo. S in  em bar
go. el tipo de Jos intereses que por 
ello lome a su cargo la Autoridad,'zo
nera , no podrá exceder en más de 
2 por 100 del tipo de descuento en el 
Banco de Eran da , si se (rata de fon 
dos franceses, y en el Banco de E s
paña si se trata de fondos españoles.

Cualquiera de los Gobiernos tendrá, 
ademáis, la. facultad de hacer efectuar  
directam ente el servicio de los ven
cim ientos de que él es garante.

La ‘liquidación defin itiva  de Jas 
cuentas del año se hará al m ism o  
tiem po que la de las cuentas de explotación, en las condiciones fijadas 
en el ú ltim o párrafo del artículo  27 sigu ien te .

Ar t í cu l o 26.
Las obligaciones em itidas para hacer fren te:
1.° Después de em pleada la parte  

del capital-accione'S que se baya gas
tado en trabajos de p rim er estable
cim iento y trabajos com plem entarios 
en la zona francesa, a los gastos de 
p r  i m e r  esta b lee i m i en i o y cíe t r ab a j o s 
com plem entarios correspondientes a dicha zona.

2.° P ara  cubrir ios tres quintos 
(GO por 100) de ios gastos de p rim er 
establecim iento y de trabajos comple
m entarios correspondientes  a la .zona 
"auge riña..

3.° T ara  cubrir las tres cuartas
parlas o. si el caso llegase, los once dozavos: • *r ^

a; 'D e los défic its de explotación  
ele la zona -f  rancesa. .

b) ^De los tres quintos de los dé
fic its  *de explotación de la zona ¿a u ge riña, ' .

dnr/m te los diez primeros años 
a partir  del 1.° de Enero sigu ien te a 
la apertura de da línea entera a Xa explotación.

E sta rán  tiradas en francés y garantizadas por el Gobiernó francés.
En v ir tu d  de esta garantía, el Go

bierno francés se compromete a ase
gu rar el servicio y lá am ortización 
de dichas obligaciones en paso de que 
no lo h ic iese’ la Compañía, y en este caso re tend rá  do tais sum as que deba 
a esta Com pañía los adelantos hechos con este objeto.

En caso d e^ od u c id ad  o de rescate, 
el Estado francés s«e sustitu irá  p u ra  
y sim plem ente a la Compañía, asegu
ra rá  d irectam ente el servicio de las 
obligaciones, así como el de los em préstitos autorizados y retendrá de 
las. sum as que vdeba a la Compañía 
en virtud  del artículo  21, los adelan
tos hechos con ¡este objeto. La Auto ¡ 
ridad  tangerina  calificada a este efec
to se com prom ete a reem bolsar a d i
cho Gobierno las cantidades que éste 
haya (adelantado p ara  el servicio y 
la am ortización de aquellas obliga
ciones, así como para, el servicio de los em préstitos autorizados, cuyo 
producto haya sido empleado en la 
zona tangerina.Las obligaciones em itidas para ha
cer fren te :

1.° D espués de em pleada la parte  
del capital-acciones gastada en t r a bajos de p rim e r establecim iento y 
trabemos com plem entarios en la zona 
espar cía, a los gastos de p rim er és- 
í ab Ir rum ie nto y trabajos complemen
tarios correspondientes a dicha zona.

2.° P ara  cub rir los dos quintos (40 
por 100) de los gastos de prim er es
tablecim iento y. de trabajos comple
m entarios correspondientes a la zona 
tangerina.3.° Para cubrir las tres cuartas 
partes o, si el caso llegase. los once dozavos:

a) De los défic its de explotación 
de la zona española.* b) De los dos quintos de los d é fi
cits de explotación de la zona tange
rina,

D urante los diez primeros, añés a partir del 1.° de Enero siguiente a la 
apertura de la línea entera a la rxplo  * 
t ación.

Be tira rá n  en español y serán ga
rantizadas por el Gobierno español.En v irtu d  de esta garantía, el Go
bierno español se compromete a ase
gu rar el* servicio y la am ortización de 
dichas obligaciones en el caso do que Va Compañía no proveyese a ello, re -  
t o n i e n do e n e s te e aso d e 1 a s ce 11t i el a - 
cíes que alude a la Com¡pañía- los ade
lantos hechos con este obietq.

En caso de caducidad o de rescate, 
el Estado español se su stitu irá  pu ra  
y sim plem ente a la Compañía, asegu
ra rá  .d irectam ente el servicio de las obligaciones, así como el de los em

préstito s autorizados y  re ten d rá  .-4# las sum as que. la Com pañía adeudas^ 
en v ir tu d  del artículo  24 los adélaMox 
hecho- con este objeto. La A utoridad tange : i na, calificada *a este objeto, m  
com prom ete a: reem bolsar a dicho (Jo* 
b ienio  las cantidades po r gil a del gai
ta  ohis para  eE servicio y am ortización de cpiellas obligaciones, así co?río pura 
el servicio de. los pem péstitos autoría 
zados cuyo producto se haya em pleado en la zona tangerina. ..,

.Artículo 27.
5 . .  .Salvo las dos. excepciones tem porales, p rev istas en el artículo  13 a n te rior, 4 saber:

a) .E n trega  a la cuenta de p rim er 
establecim iento de tos productos de toda clase afectos a  los diversos tro zos de la línea, sucesivam ente en tregados al servicio h as ta  1.° de Enero 
siguiente a la a p e rtu ra  a la explotación de toda la línea.

b) Im putación a la m ism a cuenta 
de los gastos de en tre ten im ien to  f  explotación de estos m ism os trozos hasta  el mismo 1.° de Enero, y  ade
más los tre s  •quintos del gasto de en- treten im ienlo  de la v ía  y dé los t e rrap lenes d u ran te  el año* siguiente a 
esta fecha para los trozos ele la; lín;ea que no hayan sido entregados al se r
vicio más que en el curso del año precedente.

Todos los gastos y cargas de la  'explotación serán  adelantados p o r 1$ 
Compañía, quien tam bién percib irá toaos los ingresos.

Cada vez que alguna de las t m  secciones española, francesa o tan gerin a  de la línea sa ld e 'la  cuenta anual de ingresos y gastos de la explotación con un déficit, ¿ste se cubHrá en é  orden de sucesieón que a continua- 
d o n  se indica, de la m anera si- guiante:

1-° D urante los diez prim eros años, a partir  del 1.° de Enero siguiente u la apertura  de la línea entera a la 
explotación y  lo más larde hasta el 31 de D iciembre de 1936', los tres cuartos del dé fic it serán a elección de la  
Autoridad zonera , reembolsados d irectam ente por ella en capital o lle 
vados a la cuenta de prim er establecim iento, tma u otra cósa a titu lo defin itivo : el cuarto restante será cu- 
oierto, hasta, concu,rrendia de dos Jarcios „con adelantos hechos por la A u 
toridad zonera , sea con capí tal o por mediación de la cuenta de p'Hmcr establecim iento, a ,su elección , reem bol- 
sables si?i interés con los exceden les ulteriores, y el rétiplp tercio quedará 
def in itivam  en le a a b go  de la Compañía.

^.° A partir de la ierreínación de este período de diez años, la insufi
ciencia se inscrib irá  en una cuenta d esesp era  especial de esta sección, que no producirá  interés. Hasta, llegar a las cifras de seiscientos cincuenta mil francos para  la sección francesa, trescientos mil p a ra  la sec
ción española y cincuenta mil para la sección tangerina, el sálelo en ^ défic it” de esta cuenta se cu b rirá  por medio del fondo de rodaje afecto a la sección, o de adelantos hechos por la. 
Compañía. .y  / mSi ocurriese que, p a ra  d e -J^ .
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tres secciones el “déficit1’ de la cuen
ta de espera ¿rleanza.se e,l límite a 
ella afecto, antes estipulado, se cerra
ría la cuenta de espera de esla sec
ción, y el excedente' de las insuficien
cias ío soportarían, a título definí Li- 
vo, la Compañía por una cuarta par
te (25 por 100), y por las otras tres 
cuartas parles (75 por 100) la Auto
ridad zorrera, de una de las dos ma
neras íija-das anteriormente.

l.° Cuando (a cuenta de explotación 
se salde para una sección con un exce
dente de ingresos, este excedente re
cibirá, en el orden de sucesión que 
se indica, a continuación, las aplica- 
ciones sitjuien iss :

a) Hasta que el reembolso de los 
adelantos hechos por la. Autoridad 
zonera y de las cantidades llevadas 
para la sección, considerada a la 
cuenta de espera, no se haya efectua
do í n i eg raen en t e :

Se repartirá el citarlo del exceden
te entre la Compañía y la Autoridad 
zonera, a razón de 50 por 100 para la 
primera y  50 por 100 para la segun
da, sin que las cantidades que por es
te concepto corrr.$p<mdan a l a . Com
pañía puedan, en ningún caso, entrar 
en el cálculo de la indemnización de 
rescate, prevista en el artículo 37 
[a 2? y c 2.°) del Pliego de Condicio
nes, el resto del excedente se aplicará 
al reembolso de las adelantos hechos 
oor la Autoridad zonera y después a 
la cuenta de espera de la 'sección.

b) Una vez realizados íntegramen
te los reembolsos .anteriormente pre
vistos, se repartirá la totalidad del 
excedente entre la Compañía y la Au
toridad zonera, a razón de un cuarto 
para la primera y tres cuartos -para 
la segunda.

La Compañía tendrá lo facultad dé 
reembolsar antecipidamente los ade
lantos hechos por la Autoridad zone
ra, y para acelerar estos reembolsos, 
la de renunciar cualquier año al be
neficio del reparto del cuarto del ex
cedente, en el caso previsto en el pá
rrafo a) anterior; este reparto se su
primirá entonces para el año en cues
tión y  el total del exceso de dicho 
año, será afectado, hasta la debida 
concurrencia, a los re eral) oís os en 
cuestión.

En caso de rescate, si la cuenta -de 
espora se saldase con “déficit'’, este 
saldo se reembolsaría a la Compañía 
por la Autoridad zonera al hacer el 
rescate,, con deducción de los antici
pos no reembolsados a dicha Autori
dad, después de aplicar las disposi
ciones del último párrafo del artículo 
16 que precede. Al final de la conce
sión o en caso de caducidad, si esta 
cuenta presentase “ un déficit”, que
daría a cargo do la Compañía; en as
ios ríos últimos casos igualmente, de 
las cantidades a entregar por la  ̂Au
toridad zonera a la Compañía, por 
reembolso de aprovisionamientos, se 
descontará el importe de los adelantos 
que no hubieren sido reembolsados, 
realizados por la citada, Autoridad, 
por aplicación da. número 1 de este 
artículo.

La Compañía entregará a cada una 
de las tres Autoridades zoneras, antes 
de í.° de Abril de cada año, la ementa 

ovisional, y antes del 1.° de Agosto 
cuenta definitiva, de las cantidades 

a ella debidas por esla Autoridad o

reciprocamente. por el año preceden
te, en virtud de las disposiciones, tan
to del presente artículo como del úl
timo párrafo del artículo 24, que pre
cede. Después de la debida, compro„ 
bación, el saldo, correspondiente a. la 
Autoridad zonera o a la Compañía, 
deberá ser entregado a la parte acree
dora en el plazo de tres meses, a con
tar desde la presentación de la cuenta 
correspondiente, a falla de lo cual, y 
a partir de lo. expiración de dicho 
plazo, la cuenta devengará un interés 
del 6 por 1001 al año, en beneficio de 
la parte acreedora.

Artículo 29.
Las acciones y obligaciones se rea

lizarán, el servicio de los títulos, di
videndos, intereses, etc., se efectuará 
y todas las cuentas se llevarán en 
francos, pesetas o francos marro
quíes.

Las tarifas se publicarán en fran
cos, pesetas o francos marroquíes, pe
ro la Compañía tendrá la. obligación 
de aceptar de los usuarios del ferro
carril el pago en moneda que tenga 
curso en el país, a los cambios que 
se fijarán al principio de cada quin
cena y se publicarán por anuncios en 
las esíaciones. Estos precios se esta
blecerán según los cambios de las 
monedas en el Banco de Estado de 
Marruecos en Tánger. Las pérdidas o 
ganancias eventuales por causa del 
cambio se llevarán, según el caso, al 
haber o al debe de la cuenta de ex
plotación. '

La Compañía podrá, sin embargo, 
negarse a aceptar que un pago deter
minado se realice en diferentes cla
ses de monedas.

Artículo 3Í.
Cada uno de los dos Gobiei nos es

pañol y francés se reserva el derecho 
de proceder, el 1.° de Enero de uno 
cualquiera de los años siguientes a ja 
apertura a la exlotaeióipn de la línea 
entera, al rescate de la sección de di
cha línea, situaría en su territorio; el 
precio deí rescate se calculará sobre
I-as bases fijadas en el artículo 37 del 
Pliego de Condiciones anejo al pre
sente Convenio.

Dicho Gobierno deberá, en este ca
so, dar cuenta con tres meses de an
ticipación de sus intenciones, tanto al 
otro Gobierno como a la Autoridad 
tangerina, de manera que puedan to
mar de común acuerdo las medidas 
que interesen a la vez las explotacio
nes que por este hecho llegasen a ser 
distintas de las secciones rescatadas 
y no rescatadas de la línea»

Aquel de los dos Gobiernos que ha
ya ríos .o de su derecho de rescate, 
deberá explotar él mismo la sección 
rescatada o no entregar, la concesión 
más que a una Sociedad de su nacio
nalidad.

En el caso de que, a consecuencia 
del rescate o de ía caducidad, sea de 
la sección española, sea de la sección 
francesa, sea de las dos secciones a 
la vez, se encontrasen dichas seccio
nes regidas por administradores di
ferentes, y a falta de acuerdo entre 
estas adroí nis-traeiones para asegurar, 
en beneficio de sus intereses respec
tivos, por medidas dejadas a su elec

ción, estas explotaciones, que por los 
hechos sancionados han llegado a sers 
distintas, el explotador francés con-: 

. servará el derecho de hacer circular 
sus trenes en la sección española, con 
la doble condición:

1.° De no tomar ni dejar en ella 
ningún tráfico.

2.° De pagar al explotador espa
ñol un peaje fijado en los dos tercios 
de las tarifas percibidas en su sec
ción.

En el caso de que, a consecuencia 
de circunstancias iguales a las ante-: 
riores, la sección tangerina tuviese 
que ser explotada por una afirmois-. 
trac ion distinta de, sea la de la see~; 
ción francesa, sea la de la sección es
pañola, sea la de las dos secciones á 
vez, y a. falta de acuerdo para ase
gurar, en beneficio de sus intereses 
respectivos, por medidas de su elec-; 
ción, estas explotaciones que por los 
mismos hechos han llegado a ser dis-; 
tintas, los trenes franceses, en el p r i
mer caso; los trenes españoles, en eli 
segundo, y los unos y ios otros en el 
último, tendrán el derecho de circu-, 
lar en la zona tangerina, lomando y 
d e j a i! d o en e l I a l r á f  c o y utiliza nd o 
especialmente las estaciones marítima 
y terrestre y las vías del muelle de 
Tánger, con la  doble condición de pa-; 
gar al explotador de dicha zona:

1.° Un peaje fijado en los dos ter-; 
cios de las tarifas que en ella se per
ciban.

2-° Una parte de los gastos de ex-i 
plota-ción afectos a las estaciones ma
rítima y terrestre y a las vías del 
muelle de Tánger calculada, para ca-; 
da año, como se establece en la le-, 
ira j) del artículo 17 que precede.

En fin. los trenes españoles y fran
ceses conservarán, a la expiración del 
la concesión, el derecho de utilizar, 
en las condiciones ya definidas, Jas es-; 
tac iones marítima y terrestre y las 
vías del mueile de Tánger.

PLIEGO DE CONDICIONES 
Artículo 3-6.

Término de la Concesión.
En la época fijada para la expira-, 

ción de la concesión, y sólo por el 
hecho de esta expiración las autori-; 
dudes de las zonas de Éspaña y de; 
Francia y la Autoridad tangerina ca-; 
lifieada para elfo, cada una en 1a. & c *c - í  

ción del ferrocarril situada en su zo-f 
na, se subrogarán en todos los d-ere-. 
chos de la Compañía sobre el ferro
carril y sus dependencias, y entrarán; 
inmediatamente en el goce de todos1 
sus productos.

La Compañía estará obligada a en
tregarles gratuitamente, en buen es-? 
tado de conservación, el ferrocarril y 
todos los inmuebles de él dependien

tes, cualquiera que sea su origen, ta
les como edificios de las estaciones y 
apeaderos, cocheras, talleres con sus 
herramientas, depósitos y también las 
fábricas e instalaciones de todas cla
ses establecidas para la producción y 
transporte de energía eléctrica u otras 
destinadas a la explotación del ferro-; 
carril, las casas de guardas, etc. Bu-, 
cederá lo mismo con los objetos iim 
muebles que dependan igualmente de 
dicho ferrocarril, tales como barreras, 
cierres, víais, cambios de vías, placas
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giratorias, depósitos ele agua, grúas 
hidráulicas, máquinas fijas, ele.

Los útiles y el mobiliario de las es
taciones -se entregarán en las mismas 
condiciones a la Autoridad zonera 
respectiva, cuando su precio de com
p ra  se haya imputado a. las cuentas 
•de prim er establecí mi ento o de los 
ir  ah- a j os s u p 1 e rn e n 1 a r i o s.

SI m aterial móvil -se entregará, 
gratuitam ente, en buen estado -de con
servación a las Autoridades zuñeras; 
cada una de ellas cogerá primeva
mente el material (pie sea de su pro
piedad , en virtud de la? disposiciones 
clel artículo 17, letra C, 2.° clel Conve
nio de Concesión. El resto se repar
tirá  entre las tres proporcionalmente 
a los tonelajes kilométricos brutos to
tales de los trenes' en sus respectivas 
secciones, realizados durante• los cinco 
últim os años que precedan al término  
de la Concesión.

Las instable 1 >n-es fíjas— aparte de 
las estaciones m arítim a y. terrestre y 
las vías del muelle de Tánger — afec
tas anteriorm ente al uso común (ta
lleres de construcción y  reparación 
del m aterial móvil y sus herram ien
tas, fábricas e insta tac i o oes de pro
ducción y transporte de fuerza, etc.), 
quedarán de propiedad de la Autori
dad de la zona donde estén situadas.

Esta Autoridad reembolsará a las 
'Otras dos, las sumas desembolsadas 
por ellas en el curso de la concesión 
paradla amortización de dichas ins
talaciones, tales como las que resul
ten de la liquidación de las cuentas 
anuales de prim er establecimiento y 
de los trabajos complementarios, pre
vista en -el artículo 17 del Convenio 
de Concesión; el reemblso podrá sér, 
sin embargo, aplazado en el caso de 
que  ̂las tres Autoridades .acordasen 
continuar utilizando en común las 
instalaciones de que se trata.

En los cinco ú l t i m o s  años que pre
cedan al término d e  la 'C o n c e s ió n ,  la 
Autoridad de cada z o n a  tendrá el de
recho d e  retener lo s  p r o d u c t o s  del 
ferrocarril corres-ponientes a s u  sec
ción y emplearlos en poner en ella en 
buen estado él -ferrocarril y sus de
pendencias, si la Compañía no estu
viera en condiciones de -satisfacer 
plenam ente y por completo esta obli
gación.

 ̂ En lo que concierne a los aprovi
sionamientos de combustibles u otros 
materiales, las tres Autoridades zo
te ra s  los adm itirán conjunta y gra
tuitam ente, h a s ta  una cantidad igual 
a la  imputada a la cuenta de prim er 
(establecimiento, según se dice en la 
le tra  c) del articulo .13 del Convenio 
de Concesión.

Para el resto, las tres Autoridades 
horneras estarán obligadas, si la Com
pañía lo requiere, a adquirir dichos 
objetos por los precios que los peri
tos les señalen; y  recíprocamente, s i . 
¡estas mismas Autoridades lo requie
ren conjuntamente, la Compañía es
tará. obligada a cedérselos en las m is
mas condiciones. Bichas Autoridades 
no estarán, sin .embargo, obligadas a 
comprar más que los aprovisiona
mientos necesarios para  la explota
ción del ferrocarril durante seis me
ses,

Be las cantidades debidas por ese 
concepto n  la .Compañía se deducirá,

en su caso, conforme al artículo 27 
del Convenio de Concesión, el impon
te de los reembolsos que n o hoyan si
do aun efectuados, de anticipos he
chos por has Autoridades zuñeras des
pués -de la aplicación de las disposi
ciones del artículo 16 de este Con- 
cerne.

Los aprovisionamientos adquiridos, 
en virtud de los dos párrafos ryrece- 
dent.es, se repartirán  entre las tres 
Autoridades zeneras proporc Analmen
te a los tonelajes kilométri os brutos 
de los trenes en sus respectivas sec
ciones, durante el año precedente a 
la expiración de la concesión.

Bel fondo de reserva de la explo
tación de cada sección, la Compañía 
entregará primer-amen le a la Autori
dad zonera, hasta la debida concu
rrencia, el importe de los reembolsos 
preve ios en el último párrafo del ar
ticulo 16 del -Convenio de Concesión; 
entregará después a dicha Autoridad 
zonera el setenta y cinco por ciento 
(75 por 100) del saldo que reste de 
dicho fondo de reserva, y conservará 
el veinticinco por ciento restante (25 
por 100).

Entregará, además, a cada una de 
las mismas Autoridades la totalidad 
de la parte correspondiente a su sec
ción, del fondo de rodaje de que- tra 
tan los artículos 13 .y*18 del Convenio 
de Concesión.

Artículo 37.

Rescate de la concesión.

En caso de rescate de la sección 
francesa o española, efectuado el 1.° 
de Enero -de un año cu a i quiéra de los 
siguientes a la época en que baya 
ciado principio la explotación de la 
línea entera, el .precio que el Gobier
no responsable tenga' que pagar, se 
.(fe-terminará del modo -siguiente:

A.—Se rleberá y pagará a la Com
pañía por mitades en Enero y Julio 
durante cada uno de los años que res
ten de la concesión, a p a rtir  de la  fe
cha del resca te :

, *-° La anualidad fijada por el a r 
tículo 24 del Convenio de Coecsión, 
corr espond i ente al capü al^nccion es 
empleado en trabajos de prim er 'esta
blecimiento y trabajos ¿complementa
rios basta  el (lía del rescate; esta 
anualidad jsq deberá, cualquiera que 
fuese^ la época en que el rescate se 
efectúe: el servicio de las obligacio
nes y de los empréstitos au torizaos} 
quedando por otra parte directamen
te asegurado por los Cobiernos ga
rantes, según se establece en el ar
tículo  26 del Convenio de Concesión.

2.° Una segunda anualidad calcu
lada como sigue..:

En el caso de que el rescate sé 
efectuase antes de que hubiesen pa
sado ocho años, después del i.° de 
Enero siguiente a la  apertura de la 
línea entera a la explotación, y h u 
biese por^ otra parte quedado al fi
nal del año inmediatamente anterior 
al rescate y p a ra  la sección rescatada 
—después de las diversas cantidades 
tomadas, con arreglo a lo que se es
tipula en el artículo 27 de dicho Con
venio— , un excedente a rep artir en
tre  la Autoridad zonera y  la Compa
ñ ía ; esta  segunda anualidad será igual 
a la parte de dicho excedente, a tri

buida a la Compañía en virtud del 
artículo 17 de dicho Convenio, o »ea 
la cuarta parte (25 por 100).

Si por el contrario, el rescate no sé 
efectuase hasta después de la expira
ción de los ocho años mencionados, sé: 
tomarán para, los siete años que hu
biesen inmed i a lamiente precedido al 
del rescat e los exceden tes del pro
ducto neto anual de i a explotación, 
después de descontadas las cantidades 
que se estipulan en el artículo 27 del 
Convenio de Concesión, y sin tener en 
cuenta los dos más débiles de estos 
excedentes, se tomará la media p in - 
p ore ron al de ios cinco róstanles. La 
segunda anualidad debida a la Com
pañía será igual a  la cuarta parte (25 
por 100) de esta media proporciona^ 
sin poder en ningún caso, ser infe
rio r al cuarto (25 por 106') del exce
dente del último de los siete años con
siderados.

B.—Se reem bolsará a la- Compañía 
en los tre s  meses siguientes al re-s- 
oa te :

Si et día del rescate el saldo de la 
cuenta de espera especial de la sec
ción rescatada, de que tra ta  el a r
tículo 27 del Convenio de Concesión, 
estuviese en “.déficit” la totalidad .de. 

•este saldo.
Ademas., la Compañía conservará, 

después de la aplicación de las Pispo- . 
siciones del últim o párrafo del ar
tículo 16 del Convenio de Concesiónf 
la cuarta parte  (25 por 100) del total 
en el mismo día, del fondo de reserva 
de la explotar ton correspondient e a 
dicha sección y  las otras tres volve
rán a la Autoridad zonera.

C.—En los seis meses siguientes aí ¡ 
rescate se entregará .a la Compañía:

1.°^ En el caso de que el rescate s& 
efectúe antes de que hayan pasado 
ocho años, después del 1.° d e  Enero 
S i g u i e n t e  a la apertura de la línea 
entera a la explotación, una indem
nización fijada por arb itra je  para ca
da zona por los beneficios que hubie
se podido obtener continuando con la 
explotación del ferrocarril hasta  la 
expiración normal de la concesión.

2A  ̂ En el caso de que el rescate sé 
efectúe después de la expiración de 
los ocho años mencionados, un capi
tal calculado como sigue:

¡Be calculará la media proporcional 
de los excedentes del producto neto 
anual de la explotación— descontan
do las cantidades tomadas, conforma 
al artículo 27 del Convenio de Con-' 
cesión,—de los cuatro años inmedia
tamente anteriores al rescate, y, p o r ' 
separado, y en las mismas condicio
nes, la, cíe los otros cuatro. Si la p r i - ' 
m era de ellas es superior a la segun
da, la cantidad debida se.calculará de 
modo que represente, el día. del res
cate, el valor de una anualidad su
plem entaria igual a la cuarta parlé 
(25 por 100), de la diferencia desde 
la fecha del rescate a la de la expi
ración de la concesión. El cálculo se 
hará  al tipo de interés de 4 por 100 
anual.

La Autoridad zonera de la seccióií 
rescatada reembolsará a las otras doaí 
las surnas^ desembolsadas por estas 
hasta  el día del rescate, para la amor-: 
tización de las insta!aciones de ns® 
común de que tra ta  eJ párrafo terre
ro  del artículo 36, que están 
en la sección .rescatada.



13 5 2  3  Diciembre 19 2 7  Gaceta de M adrid.-Núm . 3 3 7

estas sumas conforme a lo dicho en 
el citado artículo 36, salvo, sin em- 
¡bargo, el caso de un acuerdo entre las 
¿res Autoridades zonceas para la con
tinúe ̂ ón de la utilización en común 
d'e dichas instalaciones.

La Compañía entregará a la Auto
ridad zonera interesada la totalidad 
de la parte 'afecta  a la sección resca
tada <b¡ fondo de rodaje de tres mi
llones, de que tra tan  los artículos 13 
j  18 del Convenio de Concesión.

En lo que .concierne a los objetos 
fnuébles (aprovisionamientos de com
bustibles u otros materiales útiles y 
mobiliario de las estaciones y apea^ 
S e r o s ' y m aterial mótfil), las obliga
ciones y derechos respectivos de di
cha autoridad zonera y de la Compañía 
serán 'exactamente las mismas que 
las que les sean atribuidas al final de 
la concesión por el artículo 36, fiján
dose la parte del m aterial móvil y 
aprovisionamiento perteneciente a la 
lección rescatada con arreglo al m is
ino artículo 36.

El valor de los objetos de toda clase 
que, en virtud de este artículo deban 
ser pagados por la autoridad zonera, 
£érá entregado a la Compañía en los 
seis meses siguientes al rescate.

La zona tangerina no podrá ser res
catad sino en virtud de un acuerdo en
tre las tres autoridades zoneras^ apli
cándose las reglas antes especificadas 
•para la determinación del precio del 
rescate.

Artículo 38.
Caducidad

En el caso de que la Compañía, por 
dejar incumplida alguna de las obli
gaciones esenciales de su contrato, 
diera lugar a que por una u otra de 
las tres secciones, española, francesa 
o tangerina, se declare la caducidad 
prevista por el artículo 30 del Conve
nio de Concesión, la . liquidación * de 
cuentas entre la autoridad zonera ^de 

jcada sección caducada y la Compañía 
l'BQ hará del modo siguiente :
< a) Si la caducidad tuviera lugar 
.antes del l.° de Enero siguiente a la 

: apertura de la línea entera a la ex- 
plotación, la Compañía percibirá has- 

; ta la expiración de la Concesión, la 
'■'miualidad fijada por al artículo 24 
ijfleí Convenio de Concesión. correspon
d ie n te  al capital-acciones empleado en 
■ trabajos de prim er, ¡establecimiento, 
'hasta el día de la caducidad.
' Esta anualidad se pagará por rnita- 
,/ies en Enero y Julio; al prim era m i- 
¿&d en el mes' de Julio del año de la 
Caducidad o en Enero del año siguien
te, según que la caducidad haya sido 
declarada antes o después del 1.° de 
Julio. -
. La cantidad no reembolsada todavía 
/de la parte de la fianza correspondien
te a la sección caducada quedará de la 
propiedad de la autoridad zonera.

bj Si la caducidad tuviera sola
mente lugar después del L° de Enero 
siguiente a la apertura de toda línea 
a la explotación, se pagará a la. Com
pañía durante el período comprendido 
entre el 1.° de Enero del año en que 
feé haya declarado la caducidad y la 
expiración de la concesión la anuali
dad fijada por el articulo 24 del Con
venio de Concesión correspondiente al 
capital-acciones empleado en trabajos

de prim er establecimiento y trabajos 
c o m j ■ 1 e ni ent ar i os, e 1 di a en que se ha - 
ya d clarado la caducidad.

Está anualidad se pagará por m ita
des en Enero y  en Ju lio ; la prim era 
mitad en el mes de Julio del año de 
la caducidad o en ’Enero siguiente,«se
gún que la caducidad haya sido de
clarada antes' o después del 1.° de Ju 
lio.

Se dedvicirán, en su caso, de esta 
prim era anualidad el importe de los 
desembolsos correspondientes al capi
tal-acciones que la autoridad zonera 
hubiese, p ara  el año en curso, hecho 
a la Compañía, en aplicación del a r
tículo 24 del Convenio de Concesión y 
tam bién el producto neto que en el 
curso de dicho año y hasta el día de 
la caducidad hubiera dado la exi dota
ción elle la sección caducada.

La parte  correspondiente a la- sec
ción caducada del fondo de reserva de 
la explotación de que tra ta  el número 
2 del artículo 27 del Convenio de Con
cesión, y la no reembolsada todavía 
a la Compañía de la de su fianza co
rrespondiente a dicha sección, queda
rán de la propiedad de la autoridaa 
zonera.

En el caso de que tra ta  la letra b), 
la autoridad de la zona caducada re 
embolsará a las otras dos autoridades 
zoneras las sumas deseerabolsadas por 
éstas hasta el día de la caducidad pa
ra. la amortización de aquellas insta
laciones de uso común a que hace re 
ferencia el párrafo tercero del artícu
lo 36, que estén situadas en la sec
ción caducada; calculándose estas su
mas en la forma dicha en el artículo 
36, salvo, sin embargo, el caso de que 
se llegase a un acuerdo entre las tres 
autoridades zoneras para 'continuar 
utilizándolas en común.

En los dos casos especificados en las 
letras a) y b), la Compañía entregará 
a la misma autoridad zonera la to
talidad de la parte correspondiente a 
la sección caducada del fondo de ro 
daje de tres millones de que tra tan  los 
artículos 13 y. 18 del Convenio de Con
cesión, y, sin indemnización alguna, 
los útiles y mobiliario de las estacio
nes y apeaderos situados en dicha sec
ción. Le entregará también el m aterial 
móvil perteneciente a la misma, en
tendiéndose que la repartición de este 
m aterial entre las secciones se hará :

Si la caducidad se declararse antes 
del 1.° de Enero siguiente a la aper
tura de la línea entera a la explota- * 
ción, proporcionalmente a las longitu
des que en ellas mida la vía princi
pal.

Si la caducidad se produjese des
pués de esta, fecha, conforme a las 
disposiciones del párrafo cuarto del 
artículo 36 anterior, la autoridad zo
nera readquirirá gratuitam ente, hasta 
ia suma por que hubiesen sido impu
tados a la cuenta de prim er estable
cimiento, los materiales y aprovisio
namientos de combustibles y de otra 
clase; pero pagará, aparte d é la s  anua- 
lidaes ya definidas, el exceso a la Com
pañía, previa apreciación de peritos, 
tres, meses después de declarada la- 
caducidad, deducción hecha si hubie
ra lugar/de  los adelantos pendientes 
de reembolso a la autoridad zonera, 
según se dice en el penúltimo párrafo 
del artículo 27 del Convenio de Con- 
cesión.

La autoridad zonera scTá, por otra 
parte, enteramente libre de decidir sí 
esta réadquísición debe ejercerse y 
en qué medida.

En todos los casos el servicio de las 
obligaciones y el de los empréstitos 
autorizados será directamente asegu
rado por el Gobierno garante, en la 
forma dicha en el artículo 26 del Con
venio de Concesión.

Artículo 48.
Salvo derogaciones autorizadas por 

las Autoridades zoneras, a propuesta 
de la Compcuría, los animales, víveres, 
mercancías y objetos cualesquiera, se 
expedirán y entregarán de estación a 
estación en los plazos que resulten de 
las condiciones que a continuación se 
expresan:

1.° Lote animales, víveres, mercan
cías y  cualesquiera objetos, factura
dos en gran velocidad, se expedirán 
por el prim er tren de viajeros que lle
ve coches de todas clases y que tenga 
parada en la estación de destino, siem
pre que hayan sido presentados para 
facturarlos tres horas antes de la sa
lida de dicho tren.

2.° Los animales, víveres, m ercan
cías y cualesquiera otros objetos fac
turados en pequeña velocidad, se ex
pedirán el día siguiente de su entre
ga; sin embargo, las autoridades zo
neras, puestas de acuprdo, podrán 
am pliar a dos días este plazo.

El máximum de la duración del tra 
yecto se fijará por las autoridades zo
neras de común acuerdo, a propuesta 
de la Compañía, sin que este máxi
mum pueda exceder de veinticuatro 
horas por fracción indivisible de 75 
kilómetros.

Lo bultos estarán en la estación a 
disposición de los destinatarios, desde 
el día siguiente a su llegada. El plazo 
total resultante de los tres párrafos 
anteriores será ei único obligatorio 
para la Compañía.

Podrá establecerse una  ̂ ta rifa  re 
ducida, aprobada según se indica en el 
artículo 23 del Covenio de Concesión, 
para cualquier expedidor que acepte 
plazos mayores que los antes deter
minados para la equeña velocidad.

La adm inistración zonera del lugar 
détrem inará, por reglamentos espe
ciales, oyendo a la Compañía, las ho
ras de ab rir y  cerrar las estaciones y  
apeaderos en invierno y  en verano, 
así como las disposiciones relativas 
a los víveres traídos por los trenes 
de noche y destinados al abasteci
miento de ios mercados de las pobla
ciones. ..

Cuando la mercancía deba pasar de 
la línea de Tánger o Fez a o tra  db 
empalme, prevista en el artículo te r
cero del Convenio de Concesión, los 
plazos de entrega y expedición en el 
punto de empalme, se fijarán por la 
administración zonera^ del lugar, a 
propuesta de la Compañía.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 
Núm. 2.050.

A propuesta del Ministró de Ha
cienda, de acuerdo con  Mi Consejo dé
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Ministros y de conformidad con lo 
informado por  el T ribunal Supremo 
de la Hacienda pública y ‘¡por lia m a 
yoría  de la Sección de Hacienda y  
Trabajo  del Pleno del Consejo de Es-* 
lado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un  crédito 

extraordinario  de 7.467,60 pesetas- a 
un  capítulo adicional d.él vigente p n e - , 
supuesto de gastos de la Sección 8.a, 
“Ministerio de Fomento ”, con desti
no a satisfacer a la Compañía Mine-; 
r a  Anglohisipana 'el subsidio concedi
do a los productores de carbón nacio
nal por el Real decreto de 3 de Nq-* 
v iembre de 1925, correspondiente a 
los meses de Noviembre y Diciembre 
de ese año. -

' Artículo 2.° E l importe del ante
dicho crédito extraordinario  se cubri
rá  en la form a determ inada por el 
artículo 41 de la vigente ley de  Ad-» 
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve- de 
Noviembre de mil novecientos v e in t i 
siete.

ALFONSO
KJ Ministro de Hat-ifíUtJft,

. J o s é  Calvo  S o t k io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Núm. 2.080.
De coníormidad con Mi Consejo de 

Ministros y a  propuesta  del Minis-r 
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo s iguiente;
Artículo único. S e aprueba la 

agrupación del Ayuntamiento de Ar- 
menjun  con el de Viliarijo, ambos de 
la provincia de Soria., para sostener 
un Secretario común.

 ̂ Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de lu í  1 novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

" ‘: v  5 n  1AN o  M A f IT í X E?. AN l D O .

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R
Núm. 1.483

Excmo. S r . : A propuesta  del Di
rector general de la Guardia civil, y 
con el fin de estudiar en Italia, F r a n 
cia, Bélgica y Alemania la.'organiza- 
c i ón, f un c i o n ain i e n f o y s e r  v i c i o q u e 
en dichas naciones tienen los Cuer
pos similares a dicho Instituto  para 
adquir ir  conocimientos que puedan 
ser útiles ai referido Cuerno,

S. M. el IIe y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conferir á los Capitanes dé la 
Guardia  civil D. José García-Agulla y 
D. Antonio Meneses Fernández-Mjram 

„ da una  cbmisión de carácter inclem- 
nizable para" lás referidas naciones 
que no excederá de treinta  días; im 
putándose las dietas y viáticos que 
con tal motivo se devenguen a los 
créditos que p a ra  tales servicios figu
ran  en la Sección 6.a riel presupuesto 
vigente, en la cuantía que para  los 

• funcionarios de su categoría deter
mina el Reglamento aprobado  ̂ por 
Real decreto de. 18 de Junio de 1#24.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su. conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1927-

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de la Guerra, Direc

tor general de la Guardia civil, In 
terven tor-general  de Guerra y  Or
denador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

REALES ORDENES 
N ú m .  1.484.

. limo. S r . : S. M. el Rey (q. b .  g.n 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de F e 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, lia tenido a 
bien nom brar Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 20 del ocluid mes y 
el haber anual de 9-000 pesetas, a don 
Pedro Martínez Gómez, que es Ins
pector de p rim era  clase, número 2 de 
la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vacante 
producida po r  designación de D. Ra
món Blanco Santa Colonia para el 
empleo de Comisario de segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L. muchos años. Madrid, 
SO de Noviembre de 1927.

p . n„.Él Director genera!,
P E D R O B A Z A N

Señor Jefe superior de la P-dUh gu- 
be ni al iva de Madrid.

Núm.1.485.
limo. S r . ; S . , M. el R e y  { \. b .  g.), 

de conformidad con lo .establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de F e 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presi.: puestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector de p r im era  
clase d J  Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 20 de] actual mes y

el haber anual de 7.500 peseta?, a do# 
Salvador Acosta Moreno, que i0 es d i  
segunda, número 1 de la 'escala res* 
pectíva, declarado apto para  el as* 
censo,' ocupando la vacante producida 
por  designación ‘de D. Pedro Martines 
Gómez para  el empleo de Comí sar i#  
de tercera* clá£e.

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
3'0 de Noviembre de 1927.

p. n.,El Director genero!,-
P E D R O  B A Z A N  

Señor Jefe superior de la Policía gir 
bernativa  de Madrid.

Riúm. 1.488.
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de confoiv 

mi dad con lo prevenido en los a r t í c e 
los 103 del Reglamento orgánico de! 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio  de 1918 y Real orden? 
complementaria de 12 de Diciembre^' 
de 1924, ha  tenido a bien conceder a l  
Oficial de tercera  clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la A dm inis tra*  
ción principal de Bilbao, D. Manuel 
Martínez López, licencia p i r  e n f e r 
medad, con todo el sueldo, f i r a  aten* 
der duran te  tre in ta  días a£ (A ta b le -  
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso dC ¡Ci comí* 
sión especial que me está vonferid# 
por Real decreto de 16 dv# Julio  de 
1910, significándole que, según dispo* 
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten- 
derá  que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a lo#  
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instru idas p ara  que las 
una como justificantes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a V. S». 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre- 
de 1927,

rCi D irector geto
TAFUR

RKúm. 1.487.
S. M. el R e y  (q. D. g.); * confoiv

mi dad con lo prevenido en los a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico * del 
Personal de Correos de 11 de Julio  
de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por t re in ta  días, con 
medio sueldo, la licencia que p or  en
fermedad se halla d isfrutando
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: rcial de te rc e ra  clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la A dm in istra
ción p rincipal de Valladolid, D. F ra n 
cisco Pérez Giménez, y que le fué 
«onco/ida por Real orden fecha 26 de 

i O ctubre últim o.
, De Real orden, en uso de la com i- 
! sión especia] que me está  conferida 
, po r Real decreto de 16 de Ju lio  de 
j 1910j lo digo a V. S. a los efectos
I oportunos. Dios guarde a V. S. m u-
j chos años. Madrid, 2 de D iciem bre 
J de 1927.
j El Director genera!*,
j TAFUR

] Núm. 1 .468.
| S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-
( m idad con lo prevenido en los a r tíc u -
| los 31 y siguientes del Reglam ento 
í de aplicación de la ley de Bases de 
¡ 22  de Ju lio  de 1918 y  Real orden 
I com plem entaria, de 12 de D iciem bre 
; de 1924, ha tenido a bien conceder 

al Mozo de carga de Correos, adscrito  
. a  la E sta fe ta  de Gijón (Oviedo), don 
1 Alvaro González Menéndez, licencia 
p o r enferm edad, con todo el sueldo,

; para* atender duran te  tre in ta  días al 
' restab lecim iento  de su salud.
; De Real orden lo digo a V. S., en 
: v ir tu d  de la com isión especial que 
, me está conferida por la de fecha 10 
* de D iciem bre de 1925, significándole 
I que, según dispone el a rtícu lo  36,
! p á rra fo  inicial del Reglamento de 
| aplicación mencionado, se entenderá 
| que el in teresado hace uso de esta 
¡ licencia desde el día que reciba la 
j orden de concesión. Dios guarde a 
] Y. S. m uchos años. Madrid, 29 de No

viem bre de 1927.
.El D irector general,

TAFUR
Señores O rdenador de pagos de este 
. M inisterio y A dm inistrador p rin c i

par de Oviedo,

Núm. 1.469 .
S. M. el Rey (q. D. g.), de eonform i- 

i ciad con lo que prev ienen  las Reales 
; órdenes cite 12 de D iciem bre de 1924 

(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien- 
; te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por en fe r
mo, - y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero  de Telégrafos D. Gregorio 
Ocliagavia y Lanchares, con destino en 
A rriendas, autorizándole p a ra  hacer 
uso de ella en Las Rozas, debiéndose 

■¡considerar concedida esta  licencia con 
fecha 26 de Noviembre últim o, de 
acuerdo con lo que p recep túa la dis- 
'^ o k ú J n  octava de la Real orden de 12 

D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de- 
Igación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su  conocim iento 
y efectos Dios guarde a Y., S, m uchos 
años. Madrid, 2 de D iciem bre da 1927.

E l Dirgsfor general,.
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Je fe  de 
la Sección de Oviedo.

Núm. 1 .470.
S. M. e] R ey (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(G a c et a  del 13) y 4 de Marzo sigu ien 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un  mes de licencia por en fe r
mo, y con todo el sueldo, al Celador de 
Telégrafos D. Antonio Valle y  Caba
ñas, con destino en la Sección de L u 
go, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 20 de Noviem 
bre últim o, de acuerdo con. lo que p re 
cep túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtud  de la de- 
Igación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Lugo.

Núm. 1.471.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(G a c et a  del 13) y 4 de Marzo sigu ien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un  m es de licencia por en fe r
mo, y sin  sueldo, como segunda p ró 
rro g a  de la concedida por Real ornen 
de 8 de O ctubre últim o, ném aro 1.2-05, 
ai Celador de Telégrafos D. Manuel 
González y B arreda, con destino en la 
Sección de T enerife , debiéndose con
sid e ra r concedida esta  licencia con fe
cha 17 de N oviem bre próxim o pasado, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava d¡e la Real orden de 
12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v irtü g  de la de- 
Igaoión especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 2 de D iciem bre de 1927.

El Director general,

TAFUR
Señores O rdenador de pagos y Jefe del 

Dentro de T enerife .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
P Ú B LIC A  Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
N Ú M .  1 . 4 6 6

lim o. S r . : Desierto,, por fa lta  do as
p iran tes , el concurso de traslación., a 
que fué anunciada la provisión de la 
C átedra de Derecho in ternacional p ú 
blico y privado, vacante en la U ni
versidad de L a L aguna (Canarias)., y  
de conform idad con lo prevenido en] 
los artícu los 4.° al 6.° de] Real decre
to de 30 de A bril de i 915,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha. serv i
do d isponer:

1.° Que la expresada- Cátedra se, 
anuncie a oposición, tu rno  de A uxi
liares, que legalm ente corresponde.

2.° Que los asp iran tes habrán, dé 
cum plir r igu rosam ente  cuantos re 
qu isitos y c ircunstancias se señalan  
reg lam en tariam en te  en el respectivo  
anuncio de las oposiciones, bajo p en a  
de ser excluidos.

3.° Que en debido cum plim iento  
de lo d ispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, que mocliíícó el 
a rtícu lo  10 del Reglam ento de oposi-* 
ciones a  Cátedras de 8 de A bril dé, 
1910, en el plazo de un  mes, a  con-- 
ta r  desde la publicación de la p re 
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , todas 
las F acultades de Derecho de las 
U niversidades del Reino p ropondrán  a 
este M inisterio aquellas personas que: 
estim en capacitadas p a ra  juzgar las 
oposiciones en el núm ero que tengan 
a  bien y expresando los m otivos qué 
ju stifiquen  la p ropuesta .

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios; 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
26 de Noviem bre de Í927-

CALLEJO

S eñor D irec to r general de Enseñanzas 
su p e rio r  y  .secundaria.

N ú m . 1 .4 6 7 .

lim o. S e.: Desierto, por faifa lío as-: 
p iran tes, el concurso de traslación aT 
que fué anunciada la provisión de la 
C átedra de H istoria general del Dere-: 
cho español, vacante en Ja U niversi
dad de La L aguna (Canarias), y  de 
conform idad con lo prevenido en loe 
artícu los 4.° al 6.° del Real decreto 
de 3.0 de A bril de 191*5,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isp o n e r:

i,°  Que. la a p r e s a d a  üátedir^ '§&■
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anuncie a oposición, turno de Auxilia
ros, que legalmenite corresponde.

2.° Que loe aspirantes le abrán de 
jpum-plir rigurosamente cuantos requi
sitos y  circunstancias se señalan re
gíame,ntariamonle en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
¡de ser excluidos.

S.° Que en debido cumplimiento de 
Jo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de i .>23, que modificó el ar
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
:1a publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d f j d , todas las' b’a eu Ha
des de Derecho de las Universidades 
del Reino p rop on d rán  a este Ministe
rio  aquellas personas que esfúmen'ca
pacitadas para, juzgar las oposiciones, 
en el número que tengan a bien y ex
presando^ los motivos que justifiquen 
,1a propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y  demás, efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años'. Madrid, 
26 de- N-oviembre de 1927.

C A L L E »

IScñor Directo • general de E ” - "Loza 
¡ superior y ocundaria.

Núm, 1.&8SL
limo. Sr:r Desierto, p or falta de as

pirantes, el concurso d¡e traslación a 
que fué anunciada la provisión de la 
Cátedra de Elementos de Derecho na
tural, vacante en la Universidad de 
La  Laguna (Canarias), y de e o nf ornara 
dacl con lo prevenido en los artículos 
4.° al 6.o del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S>. M. el Rey  (q. D.. g.): s¡e ha servido 
disponer:

L° Que la expresada Cátedra s'e 
"anuncíe a oposición, turno de Auxilia
res, que legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
"cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentariamente en el respectivo 
•anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de ser excluidos.

3.° Que en debido cumplimiento de 
Jo dispuesto en el Real decreto de 18 
tíle Mayo- de 1923, que modificó e l ar
tículo 10? del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
3a publicación -de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , todas las' Faculta
des de Derecho de las Univers-idadles 
del Reino propondrán:- a este. Ministe
rio  aquellas personas' que estimen ca~ 
ipa-citadas para iuzgar las oposiciones,

en el número- que tengan a bien y  ex
presando lo3 motivos que justifiquen 
la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaría.

Núm. 1.409.

I l mo. Sr. : Una de las necesidades
más sentidas en las Escuelas nacio
nales es la de disponer de libros ade
cuados, que en forma amena y atrac
tiva. sirvan no sólo para ampliar la 
cultura de los niños y Maestros, sino 
para despertar el interés y la afición 
por la lectura, como poderoso ele
mento de instrucción y educación, y 
existiendo crédito en el presupuesto 
vigente de este Departamento para la 
instalación de las Bibliotecas- perma
nentes- y  circuíanlas de las Escuelas 
nacionales, de cuyo servicio tan tos 
frutos cabe esperar para el mejor re
sultado de la misión encomendada a 
las Escuelas:

Considerando que la los expresados 
fines sería conveniente aumentar el 
número de las Bibliotecas permanen
tes de las Escuelas nacionales:

Yisto lo dispuesto en el número 1.a 
del artículo 58 de la ley de Contabi
lidad, modificada por Real orden de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este- 
expediente conforme, .

S- M, el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto:
1.° Que se adquieran 30 Bibliote

cas permanentes, con destino a otras 
tantas Escuelas nacionales y Grupos 
Escolares, que oportunamente se de
terminaren.

2.° Que cada una de dichas- B i
blioteca# conste da un ejemplar de 
cada una de las otras, que se especi
fican en la relación aprobada por el 
Museo Pedagógico Nacional, y que fué 
publicada en el Boletín Oficial de este 
Ministerio en 7 de Julio de 1922, y 
cuyo total importe, incluidos los gas
tos de transporte y  embalaje a las 
Escuetas a que se destinen, no podrá 
exceder de 45.000 pesetas, cantidad de 
la cual deberá rebajarse e»l precio co
rrespondiente a los libros que, por 
estar agotadas sus ediciones, no pue
dan ser servidos.

3.° Para el suministro de las B i
bliotecas mencionadas se abre cunear-

so público dentro de Jas condiciones 
¡siguientes:

a) Los editores, Übreros, sus re* 
presentantes o las Casas de comercio 
que deseen tomar parte en este con
curso presentarán en este Ministerio, 
en el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el día de la publicación 
de esta Real orden en la Ga c e t a , una 
instancia, a 1a. que acompañarán er 
pliego cerrado la proiposición que 
ofrecen, teniendo en cuenta que cuan-, 
do existan ediciones de libros en rúra. 
tica y  encuadernados habrán de sera 
virse de estos últimos, y  que estas ad
quisiciones*. tratándose de menos de 
50 ejemplares de una misma obra, 
tienen el descuento obligatorio del 4 
por 100 en metálico o del 8 pov 100 
en libros de la misma otase;

b) A  los libros que puedan haber 
variado de precio no se Ie,s señakrá 
precio mayor a los que estén vigiara 
fes por los editores en el momento de 
presentar la proposición:

c) El editor, librero o comerciante 
-a quien se adjudique este servicio ¡se 
obliga a cumplirlo en el plazo de diez- 
di as, a contar desde el día en que se' 
publiqu-e en la G a c e t a  la resolución 
del concurso; debiendo tener los libros 
en disposición de ser enviados a fes 
30 Escuelas a que se destinen en cuan
to se le. den las oportunas, ordenas 
por la Dirección general de Prim era 
enseñanza.

d) Una ve*z remitidos los libros de 
dichas Bibliotecas a las Escuelas a 
que se destinen, o el Ministerio m  
haya, hecho cargo de las mismas,, m  
procederá a su pago, con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto 3.° 
del presupuesto vigente de este Dera 
parlamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . 1. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era en- ;
señanza. :

N úm. 1.4B3 (re c t ific a d a ). !
Advertidos algunos errores in v o lu n 

tarios de copia en la parte dispositi- : 
va de la Real orden de fecha 30 de 
Noviembre de 1927, insería en la G a 

c e t a  del día 1.° del actual, se rectifi
can, quedando, en su consecuencia, la 
referida parte dispositiva de la men
cionada disposición redactada en te 
forma siguiente:

“ S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver: - - • . ../V

¡1.° Que el Estado adquiera dty-szp
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actual poseedor losv obligacionistas de 
Osuna, en pr6Cicf alzada de. 200.000- pe
se (¿as,: ios Archivos de dicha Casa Du- 
eal^kJ como, se depositaron'en e rA r- 
eh jw  Histórico .Nacional y los enu
mera y describe .el acta fecha 21 de 
Mayo de 1919 y las relacioiies^núme- 
>ros f y 2 que le son anejas, 'suscritas 
por la representación legal de los de- 
posíM-antes y el.Director del Estableci
miento depositario. -

2.° La cantidad de-referencia, o sea 
la de 200.000 pesetas/mencionadas en 
el artículo anterior, proceden íntegra
mente de tur donativo de igual suma' 
lieoLo con este exclusivo objeto por el 
ilustre prócer, que, acreditando su- no
bleza y generosidad, tan grandes como 
su modestia, desea ocultar su ilustre 
nombre, que el Estado acepta con sa-' 
tisfacciónvy gratitud,v haciéndole' pú
blico: en homenaje al generoso* donan- 
tq y para estímulo de cuantos puedan 
imitarlo. ' '

3.° El acto cíe la cesión de los Ar
chivos de Osuna y la entrega de las 
200.000 pesetas*por el Ministerio dé 
Instrucción pública y la consiguiente 
cancelación del depósito hoy existente 
de dicho Archivo, en el Histórico Na
cional, tendrá lugar'mediante acta que 
suscribirán el Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes o 
su Delegado; D. Francisco Rodríguez . 
Marín, Jefe superior del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos; D. Joaquín González

■ Fernández, Jefe del Archivo Histórico 
Nacional; D. Xavier Cabello Lapiedra, 
Abogado del Estado, Jefe de la Aseso
ría. Jurídica del Ministerio de Instruc- 
eióh pública y Bellas Artes; !). Juan 
,Jo.sú (Romero Martínez, en representa
ción. de los obligacionistas de Osuna 
y él Sr. Duque de Almenara Alta, co- 
tm  desinteresado cooperador al logro 
d& é$ta cesión.

De Real ordién lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien- 

Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Sf&drid, 30 de Iteviémbré de 1027.

CALLEJO
Sefter Director general de Bellas Ar

te®.”

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 242.
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

de este Ministerio de 28 de Enéro úí- 
. timo, inserta en la Gaceta de i.° de  
Eébrero, que a las peticiones de im
portación de ganado se acompañe el

resguardo acreditativo de haber depo
sitado previamente en la Aduana de 
en 1 rada,> a* liquidar con los derechos 
arancelarios, . la cantidad correspon
diente al numero y especie de cabe
zas que se pretendan importar,^ según 
escala que dicha Real orden fija, y qué 
en caso de no autorizarse la impor
tación o no poder ésta realizarse por 
causas^ de fuerza mayor se devuelva 
el importe de los depósitos a los res

pectivos interesados, y habiendo evi
denciado la práctica que la tram ita
ción de las diligencias'necesarias pa
ra el reintegro denlos depósitos de 
referencia invierte necesariamente un 
período de . tiempo perjudicial, a los 
intereses de los importadores que'no 
pueden ’disponer de! capital deposita
do hasta varias días después de.de
negadas sus peticiones, ¡

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer: f *

1.° Que por la Dirección general 
de Agricultura y Montes, y sin nece
sidad de instancia por parte de ios 
interesados, se disp .uga la devolu
ción* a los mismos ce los resguardos 
de depósitos, en todos los casos en 
que sean denegadas las peticiones de 
importación, como asimismo cuando 
los interesados los reclamen por ha
ber desistido de* su propósito de im
portar antes de haber sído informa
da la petición por la Junta .Central de 
Epizootias.

2.° Que para la devolución de los 
depósitos en las Aduanas en que sé 
constituyeron sea bastante la presen
tación del correspondiente resguardo 
en las mismas; y

3.° Que los depósitos que no se 
retiren a pesar de no haberse auto
rizado la importación, sirvan sus res
guardos para futuras peticiones.

De Real orden to digo a Y. I. para 
bu  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 192?.

BENJTJMEA

Señor Director genera! de Agricultu
ra V Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

 REALES ORDENES 
Núm. 1.082.

Consignado en el capítulo 4.°, a r
tículo 4.°, concepto 4.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, la 
cantidad de 12.500 pese ta s  con des
tiño a premios ordinarios y extra- j

ordinarios a los alumnos de todas 
Jas*enseñanzas industriales,

S¿. M. ..el Rey (q. &? g.) har tenido a 
bien disponer:

1.° QueJ el crédito antes mencio
nado^ se^distribuya entré las Escuelas 
industriales e:n la* forma siguiente:

Pesetas.

Alcoy ..................................«... 400
B éjar ........   450
Gádiz .-..........    400
Cartagena  .............   4.00
Gijón ............     750
Jaén ..........    450
Las Palm as................. ‘......... 400
Linares ...................................• 450
Logroño ...................    450
Madrid   i ... 2.500
Santander :.............................  650
Sevilla  .....................    1,250
T arrasa  ...".............................  750
Valencia ...........................................750
Vallado!id*.;..............    750
Vigo ........... . . . . . . y .................  500
Villañueva y G eltrú    450
Zaragoza .........................   750

T o tal  12.500

2.° Los Directores de las Escue
las Industriales antes citadas, ele
varán a éste Ministerio las corres
pondientes propuestas, acom paña
das de las nóminas por duplicado.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
ara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 dé Noviembre 
de 1927.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Conta*.

bilidad cié este Ministerio.

Núm. 1.083.
limo. Sri: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926; y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1926- (Real decreto número 4, 
de la Presidencia del Consejo de Mi-~ 
niistros, Gaceta de J.° de Enero d’e 
1927),

fi. M. el Rey  (q. De g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las' familias numerosas que 
regulan los preceptos citadois-, conee- 
diéiidoleis los derechos que a continua-
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«¿ion se especifican a los' siguientes se
no-res: -

D. Antonio Ruano López, San, Jóse, 
número 8‘, Almansa (Albacete).— 'Nú
mero fie hijos-, ocho. S e ‘le conceden, 
los beneficios ’ fie los artículos' 4.° 
(cas-o L°), 7.° y 8.'

D. Alejo C arrere Gerico, Mayor, 9, 
Pina de Euro (Zaragoza).—Número ‘ 
fie hijos, ocho. Se le conceden Yos be
neficios fie los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Alfredo Roca Lagar, Z abala, 29, 
segundo, Bilbao.—Número fie hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4-.° (caso 1.°), 7.° y S.9

B. Francisco Cuenca ‘‘Jiménez, fie 
Vélez-Málaga (Málaga) .—Número fie 
hijos, nueve. Se Je conceden los benefi
cios fie los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Bernardo Fernández y González, 
barrio  Oarbaínos 'en Genero, Gijón 
(Oviedo).—Número de hijos, nueve. Se 
Je conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

1). Jo-sé Gil Lora, Ardieres, 6, Se- 
yilla.—Número fie hijos, 10, Se le con
ceder los beneficios de los artícu
los 4r (caso 3.°), 7.° y 8.°

D Juan Echeverría Barrena, Cho
re ico, 1, Luquín (Navarra).—Número 
fie hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios fie los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y, 8.°

D. Rafael Penafiés Do nal, calle To
rre  Grande, Almansa (Albacete).—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D, Tomás Paláu García, casa labor 
“Perico Pérez”, Almansa (Albacete).— 
Número fie hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios fie los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los-interesadas. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 23 de Noviem
bre de 1927.

AUNÜS

Señores. Director general de Acción 
Social y 'Em igración, Ordenador de 
Pagos por 'obligaciones* dé este Mi
nisterio v Habilitado del mismo.

Wúm. 1.084.
limo. S r .: 'Vistos ios expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi- 
sidio a las 'fam ilias numroosas de 21 
fie Junio de 1926, y atendida .la con

sideración de .concurrir en los poli- 
ciónarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento, de 30ule Diciembre 
ele 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros, 
G aceta  fio i .° 'd e  Enero de 1927,), 

■S.yM/el R e y  (q . D. g.) se ha. servi
do disponer se declaren1 beneficiarios 
del Régimen de Subsidia- a las fami
lias numerosas, que regulan los- pre
ceptos citados, concediéndoles los .de
rechos que a continuación se especi
fican, a los señores siguientes:

D. Jenaro Liada Liada, de Riba de
sella (Oviedo).—Número de hijos, 
ocllo. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Dóña Asunción Naida Otoeada, Vein-. 
tinueve fie Diciembre, 2, Tudohi de 
Duero (Vallaáolid).—Número de h i
jos, ocho. Se la conceden los benefi
cios de los artículos 4,° (caso 1.°), 7.° 
y 3.°

D. Juan Perernán Martí, Gasa 
“Lluch”, Saldes (Barcelona).'—Núme
ro fie hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los .artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Magín Pérez Fernández, Carre- 
llanúa, 16, Navianos de la Vega-Alija 
ele los "Melones (León),--Número de 

'h ijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4-.° (caso L°), 
7.° y 8.°

D. Prudencio Rérez Pérez, de San 
Cucufate de L lanera (Oviedo).--^Nú
mero de hijos, 12. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
5.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Rúa Sauluis, de Moaña 
(Pontevedra)— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Cosme Rodríguez Labrador, de 
Dehesa fie Montejo (Pal ene i a) .-—N ú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

.P„ Juan Ramón Molinero Sánchez, 
fie La Cañada-Espeja (Salamanca)—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(cqso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mateo Sansó Dahnau, Manaeor, 
12, Palma de Mallorca (Baleares).—*■ 

'Número fie hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios fie los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Spínolá Salcedo, fie Ga
lio asas (Granada)— Número fie hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso ;1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Silva Eiras, fie Ounadevila- 
Boiro (Goruña).—Número fie hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios . 
■de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Gregorio Abadía Caroche, Ma

yor, 1.1, Azlor (Huesea.)— Número de 
hijos, nueve. Se le qonceden los bcne- 

" fici'os fie los ‘artículos 4.° (caso 2.°)., 
7 / y 8 /

D. Modesto Alcalde Salas, Ramón y 
Cajal, L Chamartín de la Rosa (Ma
drid),—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7 /  y 8.°

D. Miguel Amblás Trové, fie Victí 
(Barcelona).—Número de hijos, 12. Se 
le conceden ios beneficios de los ar
tículos 4.°' (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Braulio Arango Fernández, de 
V illallana- Pola de Lena (Oviedo) —  
Número de hijos, nueve. Se le'conce- 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D." Matías Arce Rioja, Cliávarri, 12, 
Sestao (Vizcaya)-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Ceferino Aréchaga Basabe, ba
rrio de L u c h a n B a r a c a l d o  (Vizcaya). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Arguéllez Fernández, de 
Villallana. - Pola de Lena (Oviedo)-— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D- Francisco Arroyo Alday, Buree- 
ña Cruces, 101, Baracaldo (Vizcaya), 
Número de hijos, 10. Se le conceder 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Robustiaoo Gaicoya García, San 
Lorenzo-Gijón (Oviedo).—Número fie 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7 /
y 8.°

D. Victoriano Gaicoya García, San 
Lorenzo-Gijón (Oviedo).—Número1 fie 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios fie los artículos 4?° (caso 2.°)* 
7.° y 8.°

D. Vicente Colomer y Costa, calle 
de Santa Inés, San Antonio (Baleares). 
Número fie hijos, ocho- Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (cá- 

; so 1.°), 7.° y 8.®
D. Ram m  Comas Tailá, de Vich 

(Barcelona)--— Número de hijos, 11. 
Se le . conceden los beneficios fie los 
artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Alvarez García, de Gal- 
dones-Gijón (Oviedo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden, los bene
ficios fie los artículos 4.° (caso L°), 

:7.° y ?.°
D. Enrique Azagra Roldán, calle de 

las Eras, Lucent (Zaragoza) .—Núme
ro fie hijos, nueve. Se de conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso, 
2.°),' 7.° y 8.° , - ::

D. Juan Ar^bal Heveiles.
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Correos, Ch i m eneas (G ranada).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  Corim ina Oricla, Casa :uLa 
S e rra ”, Saldes (Barcelona).—-Número 
ele hijos, nuevo. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 
.2,°), 7.° y 8.°

D. José Gerdán Bnsqiiier, calle Co
madre, 10, E lda {Alicante).— Número 
de hijos, nueve. Se lo couceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Angel Casas Pifie ico, de Moaiía 
(Pontevedra).— Número de hijos, 11. 
Se le conceden los beneficios de los 

: artícu los 4.° )caso 4.°), 7.° y 8.°
1 D. José. Cotallo Alonso, de La Rebo- 
lleda-L aviana (Oviedo).— Núm ero de 
hijos, nueve. Se le conceden ios bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.°)., 

y 8.°
D. Federico Climént B arreda, callo 

Les Gomes, 49, Benasal (Castellón).—- 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Mai¿ín Díaz Pascual;, Don Juan 
Topete, .13, Año ver de Tajo (Toledo). 
Núm ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4-° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Aurelio Fernández Alonso, calle 
de las Quintanas,. L aviana (Oviedo).— 
Núm ero ele hijos, nueve.- Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2-.°), 7.° y 8.°

D. F erm ín  Fernandez Suárez, calle 
E ntralgo, Laviana (Oviedo)— Número 
de hijos, nueve. Se le coa ce den I03 be
neficios de los artículos i.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ce-ferino Fernández Coto, calle 
Cancio de V illoría, L aviana (Oviedo). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Forés Sueiras, calle de 
la D iputación, Ribadeo (Lugo).— Nú
m ero ¡£q hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ea- 
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Justo  G orcía Fernández, p a rro 
quia de la Devesa, Ribadeo (Oviedo). 
Número de h ijos, 11. Se- le conceden 
los beneficios( de los artícu los 4.° ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Gil Sacristán, calle del 
Corrillo, 18, Cogeces del Monte (Va- 
iladolid)— Número de hijos, ocho. Se 
ie conceden los beneficios c'e los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

H J o sé  Guasoh Guasch, “Can Pep 
$e m . S a la”, Santa E u la lia  del Río 
ÍB&to&res)— Número de hijos, 10. Se

íe conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Juan  Vera, Casas de Santo,
1, E lda (A licante).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Lozano Monge, de E xp la
nada del Castillo (Zaragoza).—N úm e
ro de h ijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. César Lapa:-. Peñalva, calle de 
N avarra, P uebla de Don F abrique 
(Granada). —- Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. M arcelino Monge Morón, B ajada 
de Mezquita, 3, Ariza (Zaragoza).—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Ram ón M eara Menéndez, b arrio  
de San Pelayo, Gijón (Oviedo).—N ú
mero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Ju a n  Colomar Noguera, '“Can 
Ton i den Ju an  del M arch”, Santa E u 
la lia  del Río (Baleares).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Calderón Fernán dez, 
Iglesia, 4, Pollos (Yalladolid).— Núm e
ro de h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y  8.°

D. V icente F errag u t Esc and el 1, 
“Can Veu S anta G ertru d is”, Santa 
E u la lia  del Río (Baleares).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Sauz Continente, Mayor,
1, Zaragoza.— Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Antonio T o rres F erre r, “Sergen- 
te r a ”, Santa E u la lia  del. Río (Balea
res).— Núm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Po lie arpo Cu él lar Domínguez, 
Gamón, 17, R en tería  (Guipúzcoa).— 
Núm ero de h ijos , ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Gasalí Rovira, Gasa. “V i- 
ñ e ts”, G urb (Barcelona).—Núm ero de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Dám aso B arragán  Montial, Mi
guel P rim o de Rivera, 34, Valencia 
de las T o rres (Badajoz).—-Núm ero de- 
hijos, nueve. Se le conceden los bene- -

ficios de los artícu los 4.°  (caso 2.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
■su conocimiento, efectos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1927,

AUNOS
Señores D irec to r general de Acción;

Social y Em igración, O rdenador de:
pagos por obligaciones de este. Mi
n iste rio  y Habilitado del mism.-\

Rlúm. 1.GS5.

lim o. Sr.': V istos los exped ien tes 
incoados p o r  los se ñ o re s 'q u e  en ésta 
se relacionan, todos los cuales han  
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias num erosas de 21! 
de Jun io  de 1926, y atendida la con
sideración de co n cu rrir  en los p e ti
cionarios las condiciones prevenidas, 
en el Reglam ento de 30 de Diciem-: 
b re de 1926 (Real decreto núm ero  4, 
de la P residencia del Consejo de Mi
n istros),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  v  r -  
vido dec larar beneficiarios del Regí-: 
m en de Subsidio a las fam ilias num e
rosas, que regulan  los preceptos ci-; 
lados, concediéndoles los derechos qué 
a continuación se especifican, a ios 
señores s igu ien tes:

D. B raulio  L acheta Castillo; Beire, 
C arrera  de Aragón (N avarra). —  Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu los 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Venancio López M artínez; Cala
horra., calle A rrabal (Logroño).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so -l.°), 7.° y 8.°

D. Ju a n  José A lberdi e Izagu irre , 
de San Sebastián, calle Matía, casa 
Oroym ena, b a rrio  del A ntiguo (Gui
púzcoa).— Núm ero de hijos, 10. —  Sé 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. José Fernández Soliño, de Can
gas de Morrazo (Pontevedra). —  Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4 .° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. A lfredo Berm údez Rubio, do 
Santander, Santa. Clara, 18, quinto.— 
Num ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los 4.® 

(caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Benigno Ortiz Echániz,. de B il

bao, barrio  de la Cruz, 25, segundo 
(Vizcaya), —  Núm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4 .° (caso l.°), 7.® y 8.°
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D. José Manuel Martínez Navarro, 
de Barcelona, Miguel Angel, 60 bis.—■ 
Número de hijos, 12. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 5.°), 7 ° y 8.°

D. Hermenegildo Sobrino Llórente, 
de Aragoneses, plaza Mayor, 44 (Se- 
govia).—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.® (caso 2.°), 7.° y  8 "

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1927.

AUNO 8
'Señores. D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.1086
lim o. Sr.: Y istos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta  
;se re lacionan , todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros^ 
los beneficios del Real decreto de 
¡Subsidio a las fam ilias num erosas 
de 21 tíb Ju n io  de 1926, y atendida 
la  consideración  de co n cu rrir en los 
pe tic ionario s las condiciones p reve
n id as  en el R eglam ento de 30 dé 
D iciem bre de 1926 (Real decreto n ú 
m ero 4 de la  P residencia  del Con
sejo de Ministros, G a c e t a  de 1 .° de 
E nero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
iVido declarar beneficiarios del Ré
gim en de subsidio a las fam ilias nu 
m erosas, que regu lan  los preceptos 
¡citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación  se especifican a 
los señores s igu ien tes:

D. Diego G arcía Pérez, de A rjoni- 
lla^ San Roque, 4 (J a é n ) .— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu lo s  4.° (caso 
2.°), 7.o y 8.°

D. Jo sé  B ustelo  Ig lesias, de Do- 
dre, lu g a r de B ustelo, P a rro q u ia  de 
San Ju a n  de Laiño (La G o ru ñ a).—  
N úm ero de h ijos, ocho. Se íe conce
den los beneficios de los a rtícu los 
4.o (caso 1.°)., 7.° y 8.°

D. E nrique  B allano  Casado^ de 
F uencalien te  de Medina, Real’, 14 
(S o ria ).—N úm ero de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Luis B erini Cíhappuis, de B a r
celona, calle de Balm es, 60.— Núm e
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Bouzada Fernández, [de.

Túy, P a rro q u ia  de Areas (Ponteve
d ra ) .— Núm ero dé h ijos, 11. Se le 
concede los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. E líseo A lveras Fernández, de 
Lena-La Cruz (O villo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (casó 1.°), 
7.° y 8.°

D. A ntonio A rm enteros Pérez, de 
Salam anca, E stac ió n  del fe rrocarril. 
Número de h ijos, ocho. Se >e con
ceden los beneficios de los í culos
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. V alentín  Fernández Viesca, de 
Lena (O viedo).— Núm ero de . hijos 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los a rtícu lo s  4.° (caso 2.°), 
7.° y 8J

Doña Em ilia  Fernández Calvo, de 
P eñarroya - Puebionuevo, Explota
ción, 4 (C órdoba).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 2.°) 
7.° y 8.°

D. A ntonio González Alonso, de 
Molina (M álaga).— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. A ntonio G utiérrez Morfil, de La 
Línea, M arqués de E ste lla  (Cádiz). 
N úm ero de h ijo s, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso l .° ) ,7 .° y 8 .0

D. José  Ayllón M encía, de xiranda 
de D uero? B arrio  E stación , 5 (B ur
g o s) .— N úm ero de h ijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.° (caso 1.°), 7.°y 8.°

D. Antonio A rtero Merino, de Im 
pera, calle de San Roque (Jaén ).—  
Núm ero de h ijo s, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 1.°), 7.°y 8.°

D. B ernardo  Am engua! Binim elis, 
de Felanitx-U an Y erguet (B aleares). 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.°y 8.°

D. Jerón im o Fernández Sánchez^ 
de H uercal - Overa, D iputación de 
Overa (A lm ería ). —  Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de ios artícu lo s  4.° (caso 2.°}, 
7.° y 8.°

D. Rom ualdo F o rtac ín  Pueyo, de 
Z aragoza, calle de San Pablo, 161.—■ 
N úm ero de hi¡josí nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu los
4.° (caso 2.°), 7n y 8.°

D. Telm o Diz Solleiro, dé Túy, P a 
rro q u ia  de A reas, Gayos, 6 (P on te
vedra) . —  Núm ero de hijos^ nueve. 
Se le conceden los beneficios! de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 2.°), 7 .°y 8.°

D. A ndrés Chao Rodríguez, de Se- 
ran tes-Iié iia , SMx&miSk de Sa&taCte-,

cilia de T resancos (La G oruña).— 
N úm ero de h ijos, 11, Se le conce
den los beneficios de los artículos. 
4.° (caso 4.ü) , 7.° y 8.°

D. T om ás Gebrián Pinol, de Cas
te lla r de S an tisíeban  calle Notario, 
núm ero  2 (Ja é n ) .— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado  
a Is in teresados. Dios guarde « Y. I. 
m uchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1927.

AUNOS
Señores D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, O rdenador de 
Pagos p o r obligaciones de este 
M inisterio y-H abilitado del m ism o,

núm. 1.087.- 
limo. S r .: Yistos los expediéntela, 

incoados por los señores que en ésta 
sé relacionan, todos los cuales lian 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Rea) decreto 
de Subsidio a las fam ilias - numero
sas de 21 de Junio de 1921: y aten
dida la consideración de cor forrir en 
los peticionarios las condicf #es pre
vendas en el Reglamento de de Di
ciembre de 1926 (Real deertó* núm e
ro 4, de la Presidencia d #  Aímsejo 
de Ministros (G aceta de 1A j  i Añero 
de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) £ )  ha ser
vido declarar beneficiarios fs l Régi
men de subsidio a las fanJIias nu
merosas, que regulan los preceptor 
citados, concediéndoles los derechos! 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Aurelio Tolivar de la Vega, Jefe, 
dé la Sección de Presupuestos m uni
cipales de la Diputación de Oviedo.—- 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios deb artículo 9.°.

D. Manuel Romero y Osuna, Jefe 
de Telégrafos de Zamora. — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.®

De Real orden lo digo a Y. I- para) 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I« 
muchos años. Madrid, 30 de Noviefn-* 
bre de 1927.

AUN-OS
Señores D irector general d:e Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.088  
limo. Sr.: Vistos lo» expedientqj 

tocoados vm i°s
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; s¡e relacionan, lois caíales lian solicita- 
' do. en. concepto de funcionarios-, los 
í beneficios del Real* decreto de 21 de 
• Junio de 19.2-6" <die Subsidio a las fá- 

milias numerosas, y teniendo en cuen
ta  que reúnen las circunstancias exi- 
gidas.em Ja citada disposición y en el 
Reglamento de 3 0 *d)e Diciembre de 
1926 (Re.al decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c eta  de 1.° de Enero de 1927), 

f g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas 

' que regulan los preceptos anterior- 
mente expresados, con los derechos 

. que a continuación se expresan:
! Doña María Luisa, González Vaidés. 
; Número de hijos, ocho. Se le conceden 
; los beneficios del artículo 9.°

D. Francisco Borge Solturas, Guar- 
j di a civil, en Cabezón de la Sal (San- 
! tandee).—Número de hijos, ocho. Se le 
¡ conceden los beneficios del artículo 9.° 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
! su conocimiento, efectos y traslado a 
; los interesados. Dios guarde a V. I» 
1 muchos años. Madrid, 28 de Noviem- 
i bre de 1927.
¡ AUNOS
i

i Se ñores Director general de Acción 
! Social y Emigración, Ordenador de 
j Pagos por obligaciones de este Mi- 
j nisterio y Habilitadlo del mismo.

 Núm. 1.089.
 En el expediente incoado por don 
 Mariano Bayod Calatayud, vecino de 
'Albaláte di el Arzobispo (Teruel), se 
| dictó resolución por v irtud de aeuer- 
; do con fecha 29 de Agosto jpcóximo 

pasado, por el cual se otorgaba a di
cho señor la calidad de beneficiario, 
del Régimen de Subsidio a las fam i
lias numerosas, en concepto de obrero 
y padre de nueve hijos, según cons
taba y se acreditaba en el expediente. 
Ahora bien, con poisterioridad ¡a la fe
cha de ésta, o sea en 2 d¡e Junio del 

| añt> en curso, y con anterioridad a la 
‘ fecha de la resolución, tuvo lugar el 
; nacimiento de un nuevo hijo del so- 
‘ licitante, cuya certificación y fe de 
vi'^a, expedidas por el Registro civil 
de nacimientos, no figuraban enton
ces en el expediente por causas que 
en modo alguno pueden ser imputables 
ct referido señor y  que justifican plo
mamente la necesidad de rectificar 
aquella disposición.
* En $u consecuencia,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se entienda rectificada 
la  prim itiva disposición en el sentido 
de otorgar a. D. Mariano Bayod Cala

tayud Ja calidad de beneficiario del 
Régimen de Subsidio "a las familias nu
merosas; establecido p o rte l Real de
creto de 21 de Junio de 1926, en con
cepto de obrero y padre' de diez hijos,, 
con Iq s  derechois. establecidos en los 
artículos 4.° . (caso 3.°, ' pensión anual • 
de 200 pesetas), 7.° y 8.° del Regla-, 
mentó de 30 de Diciembre de. 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia dél Consejo de Ministros, G a 
c e t a  de 1.° de Enero de 1927).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 17 dé Noviembre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi- 

. nisterio y" Habilitado del mismo.

l\Súm. 1.090.
limo. S'r.: En el expediente incoado 

por D. Joaquín Rebollo Herrero, ve
cino de Berzocana (Cáceres), quien 
solicitó los beneficios del Real decreto 
de 21 de Junio de 1926, se dictó re 
solución por acuerdo fecha 9 de Oc
tubre próximo pasado, en v irtud  de 
la cual se le otorgaban los beneficios 
del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926, en concepto de obrero y pa
dre de ocho hijos, concediéndosele, por 
tanto, los derechos establecidso en los 
artículos 4.° (caiso 1.°, pensión anual de 
100 pesetas), 7.° y 8.° Ahora b im , exa
minada con posterioridad la documen
tación, se deduce que no son ocho, 
sino nueve, los hijos del solicitante, 
como se acredita por Ja certificación 
colectiva del Registro civil de naci
mientos que expide el Juez munici
pal de la villa de Berzocana.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer se enlie&da rectificada 
la prim itiva disposición en el sentido 
de otorgar al D. Joaquín Rebollo He
rrero  los beneficios del Reglamento al 
principio citado, en concepto de obre
ro y padre de nueve hijos, con los de
rechos establecidos en los artículos 4.° 
(caso 2.°, pensión anual de 150 pese
tas), 7.° y 8.°

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Noviembre' 
dé 1927.

. AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador cíe 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo-

Núm, 1.091. 
limó. S r.: En él expediente incoa

do poi\ D. Salvador Rodríguez Pérez, 
vecino de Peñaflór de Hornija (Vallado- 
lid), quien .^solicitaba lps beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio d e -1926, 
se dictó resolución otorgando a dicho; 
señor la calidad dé beneficiario del 
Régimen de Subsidio a las Fam ilia^ 
numerosas concediéndole los beneficios; 
como padre de ocho si jos, es decir, loq 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°,; 
siendo en realidad nueve ios que figu
raban con derecho en el expediente.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 

vidq disponer se entienda rectificada] 
la prim itiva disposición en el sentido'4 
de conceder a D. Salvador Rodríguez? 
Pérez Ja calidad de beneficiario del Ré-» 
gimen de Subsidio a las Fam ilias nu
merosas, en concepto de obrero y pa-* 
dre de nueve hijos legítimos menores* 
no emancipados, con los derechos es
tablecidos en los artículos 4.° (caso 2.°* 
pensión anual de 160 pesetas), 7.°'y 8.® 
del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 ((Real decreto núm. 4 de lá 
Presidencia, G a c e t a  de 1 de Enero» 
de 1927).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Acción son 

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Minis-: 
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.092.
Ilmo. S r.: En el expediente incoa-» 

do por D. Victoriano Alvarez y Alva- 
rez se dictó resolución, en v irtud  dq 
acuerdo recaído con fecha 20 de Oc~: 
tubre próximo pasado, por la cual so 
le Otorgaban al referido señor los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.° del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, regulador del Sub
sidio a las fam ilias numerosas, en 
concepto de obrero y padre de nueve 
hijos. Ahora bien, examinado e-1 ex
pediente con posterioridad se deduce 
que no son nueve, sino once, los hijos 
del referido señor, de los cuales uno 
de ellos, llamado Fructuoso, es m a
yor de edad por haber nacido el 5 dé 
Mayo de 1898, con lo que el número' 
de hijos computables a los efectos- del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926 
que viven a cargo del ya citado cabe
za de fam ilia queda, reducido a diez 
y no a nueve, como por error se con-



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo:
Núm. 9.013.—La Sociedad “Hidro

eléctrica de San ¿Antonio” contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 9 de Agosto de 1927 
sobre inscripción en el Registro de 
aprovechamiento de aguas públicas r i 
titulado “Las Arenas” (León).

Núm, 9.014.—D. José Terán Pérez y 
otros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 24 
de Agosto de 1927 sobre expropiación 
forzosa del dominio de aguas públicas 
del arroyo de Los Rumíales (Santan
der) .

Núm. 9.015.—D. José Augusto Rai
mundo Badarocer contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad industrial de 
1.° de Agosto de 1927 sobre concesión 
a D. Alberto Carchot del nombre co
mercial “Tintorería Eran cesa Alberto 
Charlot”.

Núm. 9.016.—D. Pascual Galindo 
Romeo contra la Real orden expedida 
por el 'Ministerio de Instrucción pú
blica en 26 de Julio dé 1927 sobre 
nombramiento de D. Bernardo Ale
ño any para la Cátedra de Lengua y 
Literatura latinas d$ la Universidad 
Central (Zaragoza).

Núm. 9.017.—D. Arcadio Monzó To
rres contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 3 
de Octubre de 1927 sobre pago de 500 
pesetas de multa por intrusismo en 
la profesión odontológica (Valencia).

Núm. 9.018.—D. José y D. Miguel 
Igartúa contra acuerdo del Tribunal 
Económieoadministrativo de 26 de Ju
lio de 1927 sobre . comprobación del 
valor de una finca (Madrid).

Núm. 9.019.—D. Guillermo Rocafot 
y Gasulla contra la Real orden expe
dida por la Presidencia en 18 de Julio 
de 1927 sobre, su cese en él cargo de 
Médico del Servicio colonial (Madrid).

Núm. 9.020/—El Ayuntamiento de 
Getafe contra acuerdo de la Junta li
quidadora sobre liquidación de cré
ditos.

Núm. 9.021.—D. Francisco Soler y 
Soler contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nóniicoadministrativo de 19.de Julio 
de 1927 sobre liquidación del impues
to de Derechos reales.

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m . 3 3 7  3 D i c ie m b r e  1 9 2 7                             1 3 6 1

fcignó en la resolución a que se alude.
; E11 virtud de lo cual,
: S. M. el Rey (q. D.* g.) ha tenido a
bien disponer se entienda .rectificada 
aquella disposición en el. sentido de 
'otorgar a D. Victoriano Alvarez y Al- 
yarez los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°, pensión anual de 200 pe- 
¡setas), 7.° y B.° del Reglamento de 30 
rde Diciembre de ‘1926. (Real' decreto 
¡número 4 de la Presidencia, Gaceta 
de 1.? de Enero de 1927),1»en concep
to, de obrero y .padre de diez'hijos le
gítimos menores y no omancipado.s.

De Real oren lo digo a V: L para 
¡su conocimiento, efectos y traslado al 
'interesado. Dios guarde a V.#I. mu- 
pos anos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 
; Social y Emigración, Ordenador de 
1 Pagos por obligaciones de este Mi- 
• nisterio y-Habilitado del mismo.

 ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
 Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del mis

mo año.)
Número 198.

<f I.—Peticionario: D. Ildefonso G.
Ferro, en nombre de la Sociedad! Anó
nima “Sociedad Española de Grafitos 
Refinados”, die Madrid.

II.—Industria: Concentración de 
grafito.
* III.—Auxilias solicitados: Exención 
’Sle derechos reales y timbre para los 
fictos de emisión de 650.000 pesetas 

'■’l&i obligaciones y devolución de los 
¡satisfechos' por constitución de Socie
dad y emisión de acciones.

Reducción al 50 por 100, durante un 
Quinquenio, de todos los tributos di
lectos sobre la industria y sus utili
dades.
. Exención, de derechos arancel arios 

;$e importación para un tren de tritu- 
iracióh sistema Rema.
‘ Intervención y apoyo del Gobierno

tara reducción de tarifas d¡e ferroca- 
ciles y . fletes'.

•' Lo que se haleje público, para que, 
'■Jos que se consideren con derpehp a 
Éóclamar contra la. preinserta petición, 
Iprmiulen, en el plazo dé veinte días 
Ip ile s , que ííja el artículo 34 del 
Mencionado Reglamento,, contados á 
partir de la inserción del presente 
¡anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda,

acompañada de .copia simple, presen-. 
, tándo.la o dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de la lección 
de Defensa de la Producción dél Con
sejo de la Economía Nacional, que ra 
dica en esta ‘Corte, calle de la Magda
lena, húmero 12.

Es copió del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros,Vpara su publi
cación, según, previene la Real orden 
circular de .14 de Julio de 1924 (Gace
ta  del día 1*8.)/. c

Madrid, 2 de. Diciembre de -1927.— 
El Oñcial mayor, Jerónimo Ceíomo.

Núm. 9.022.—D. Agustín Trigo Mez-« 
quita contra acuerdo de la Dirección 
general de Aduanas de 23 de Julio do 
.1927 sobre aforo de una expedición do 
amethol (Yalenca).

Núm. 9.023.—D.:Carjos Pacheco Ler
do contra .la Real orden expedida por 
;él Ministerio de Instrucción pública 
en 6 de Julio de 1927 sobre declaran 
ción de utilidad pública'de varios le< 
rrenos (Badajoz).

Núm. 9.024.-—D. Francisco Montes 
del .Castillo contra acuerdo de* Conse
jo Supremo de Guerra'y Marina de 3 , 
de Octubre de 1-927 sobre clasificación 
de haber pasivo '(Madrid).

Núm. 9.025.—El Ayuntamiento de 
Mérida .contra acuerdo del Tribunal 

- Económico-administrativo de 2 d e , 
Agosto de 1927. sobre pago de intere-. 
ses de inscripciones.-

Núm. 9.026.—D. Juan García M ar-! 
tínez contra la Real orden expedida • 
por el Ministerio de la Guerra en 27 ¡ 
de Agosto de Í927 sobre su baja en ' 
el Ejército. .

Núm. 9.027.—D. José Revira y Maes
tre contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 10 de 
Agosto de 1927 sobre su baja en el 
Ejército (Madrid). * ,

Núm. 9.028.—D. José Rovira y Maes
tre contra la Real orden expedida por f 
el Ministerio de la Guerra en 5 de r 
Agosto de 1927 sobre responsabiíida- | 

¡des (Madrid) .v r
-̂Núm. 9.029.—D. Juan García Mar- J 

tínez contra la Real orden* expedida ! 
por el Ministerio de la Guerra en 5 ¡ 
de Agosto de 1927 sobre respónsabili- í 
dades. i

Núm. 9.030.—La Sociedad “La Ma- < 
quinista Terrestre y Marítima” con- ! 
tra acuerdo del Tribunal Económico-í 
administrativo de 4 de Mayo de 1927 ¡ 
sobre aforo de tubos de acero (Barce- ¡ 
lona). i

Núm. 9.031.-—D. Agustín Mareño ; 
Bóveda contra la Real orden expedida ; 
por él Ministerio de Marina en 9 de | 
Agosto de 1927 sobre concesión a don i 
Gonzalo Azores paga fomeníar la cría 
de marisco (Pontevedra).

Núm. 9.032.—D. José Torres de León 
contra acuerdo del Tribunal Econó- , 
micoadministrativo de 29 de. Julio de < 
1927 sobre responsabilidad de una re
lación de valores del Tesoro que le 
fueron entregados para su cobro (Cá
diz).

Núm. 9.033.—D. Victorino Moreno 
González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna- ¡ 
ción en 16 de Septiembre de 1927 so- , 
bre el escalafón de Secretarios de 
Ayuntamientos (Toledo).

Núm. 9.034.—D. Juan Antonio Che
ca Flores contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
13 de Julio de 1927 sobre registro mi
nero número 8.510, Arrayanes.

Núm. 9,035.—D. Celestino Gimeno 
Laborda contra acuerdo del Tribunal 
Económieoadministrativo de 31 de 
Agosto de 1927 sobre devolución de 
descuentos al personal del Cuerpo de 
Seguridad (Castellón).

Núm. 9.036.—El Obispo de Madrid-j 
Alcalá contra la Real orden expedida^ 
por el Ministerio de Fomento eir^ggg 
Agosto de 1927 sobre coloej£g|J|¡|¡¡|
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cejillas reg lam en tarias p a ra  la tom a 
de aguas de la finca “Los B a tan es” .

Núm. 9.037.—El A yuntam iento de 
Las Palm as contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de F om ento 
en 27 de Jun io  de 1927 sobre a r r ie n 
do del tran v ía  de Las Palm as al P u e r
to de la Luz.

Núm. 9.038.—El A yuntam iento de 
MAntrida contra la Peal orden expe
dirla por el M inisterio  de Fom ento eri 
22 de Junio  de 1927 sobre u tilidad  
pública del m onte “Dehesa B erc ian a” 
(Toledo).

Núm. 9.039.— Doña Rosalía Palacios 
v Cantillo contra la Real orden expe
dida por e-1 M inisterio de la G oberna
ción en 25 de Marzo de 1925 sobre 
pago de in tereses de un  crédito  con
tra  la D iputación de Toledo (M adrid).

N ú m . 9.0 4 0.—A mil a do,
Núm. 9.041.— El A yuntam iento de 

Berrueco contra la Real orden expedi
da por' el M inisterio de la G oberna
ción en 26 ríe Septiem bre de 1927 so
bre deslinde do los térm inos m unic i
pales El Berrueco, La Cabrera, Siete 
iglesias y Lozoyuela (Madrid).
"N úm . 9.042.— La Sociedad “T ran s

portes V. B e rtrá n ” contra acuerdo del 
Tribuísal E conóm icoadm inistrativo de 
15 do Agosto de 1927 sobre aforo de 
un aparato  de alum brado.

Núm. 9.043.—D. Ricardo Rubio Sa
cristán  contra 1?, Real orden expedida 
por el Ministerio^ de Fom ento en 18 
de Agosto de í$kf¿ sobre expropiación 
de una finca propiedad de doña M aría 
Santiago P rie to  (Zam ora).

Núm. 9.044.— D. José Sánchez L e- 
desma contra acuerdo del Consejo Su
prem o de G uerra  y M arina de 10 ele 
Agosto de 1927 sobre haberes pasivos 
(Salam anca):

Núm. 9.045.—D. Francisco  Montes 
del Castillo contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de la G uerra 
en 5 de Agosto de 1927 sobre su baja 
en el E jérc ito  (Madrid).

Núm," 9.046.—D. Máximo Cadaval 
Lam as contra la Real orden expedida 
por el M inisterio  de 1a. G uerra  en 29 
de Octubre de 1927 sobre denegación 
de sueldo (Madrid).

Núm. S.047.— El A yuntam iento dé 
Salas contra la Real orden expedida 
'pc¡T el M inisterio de la  Gobernación 

5 de Agosto de 1927 sobre segre
gación de las parroqu ias de Folgueras 
y  Ccdovero, del A yuntam iento de Sa
fes (Oviedo).

Núm. 9.048.-—D. Ju an  Romero Sán
chez contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 13 
de O ctubre de 1927 sobre derecho a 
figurar en la p rim era  categoría del 
Cuerpo de Secretarios de A puntam ien
to (Teruel).

Núm. 9.049.—El A yuntam iento de 
O rotava contra  la Real orden expedi
da por el M inisterio de Fom ento en 
12 áe Agpsío de ÍSD7 sobre deslinda 
del m onta “Mauüo, Leres y  Mevú^- 
y e rd e” (Las Palm as).

!?um. 9:050. —- D. Ignacio Gómez 
Araujo contra la Real orden expedida 
por el M inisterio del T rabajo  en 30 
de Ju lio  de 1927 sobre cóm puto de 
servicios (M adrid;.

Núm. 9.051.— La Asociación General 
de Em picados de la Red Telefónica 
In te ru rb a n a  contra Ja Real orden ex

pedida por el M inisterio del T rabajo  
en 12 de Agosto de 1927 sobre d iso lu
ción del Com ité Nacional de Teléfo
nos.

Núm. 9.052.— La Sociedad “Indus
tr ia  M etalg ráñca” contra acuerdo del 
T ribunal E conóm icoadm inistrativo so
bre aforos de partidas de h ie rro  (B ar
celona).

Núm. 9.053.— D. Ricardo Lauda San 
Miguel contra la Real orden expedida 
po r el M inisterio del T rabajo  en 28 
de Ju lio  de 1927 sobre concurso p a ra  
cu b rir  la plaza de P rofesor de G im 
nasia  de la Escuela In d u stria l de Vigo 
(M adrid).

Lo que en cum plim iento del a r tíc u 
lo 36 de la ley Orgánica de esta j u 
risdicción se anuncia al público p a ra  
el ejercicio  de los derechos que en el 
referido  artícu lo  se m encionan.

Madrid, 15 de Noviembre de 1927.—  
El S ecretario  Decano, Ju lio  del V illar.

MINISTERIO DE HACIENDA       

lim o. S i\: Visto el expediente p ro 
movido p e r  D. Manuel Subiza C orteL 
Contador aux ilia r de p rim e ra  clase de'l 
Cuerpo de Contabilidad del Estado, 
e n destino en la Tesorería-C ontadu
ría  de H acienda en Teruel, en solici
tud  de licencia para asuntos propios, 

8, M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto p o r V. I., se 
ha  servido concedérsela p o r tres  m e
séis, du ran te  cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al 
artícu lo  33 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918.

De Real o rden com unicada lo digo 
a V. I* p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
m iento  al interesado. D ios guarde -a 
V. I. m uchos años. Madrid, 30 de No
viem bre de 1927.—El Jefe de P erso 
nal, M anuel Vidal.
Señor D irec to r general de T esorería  y 

Contabilidad.

lim o. S r . : En atención al m al esta
do de salud de D. Luis de Miguel Ma
yoral, A ux ilia r de p rim era  clase, elec^ 
to de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreg lo  
a lo d ispuesto en el artículo  20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien p ro rro 
garle p o r tre in ta  días .el plazo que le 
fué concedido p a ra  posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1927.—  
M  Jefe  de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en  B ar

celona.

lim o. S r . : E n  atención al m al es ta 
do de salud de doña F lo rinda Franco 
Marcos, A uxilia r de p rim era  clase, 
electa, de esa Dependencia provincial, 

S, M, el Rey (q, D. g.), con arreglo.

a. lo dispuesto en el artículo  20 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de D iciem ^ 
bre de 1924, h a  tenido a bien pro-: 
Tragarle po r tre in ta  d ías el plazo qué 
la finé concedido p a ra  posesionarse de! 
dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  lo# efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos taños* 
Madrid, 30 de Noviem bre de 1927.—' 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado, de H acienda en Va-* 

lladolid.

V isto el expediente prom ovido po r 
D. Pablo M artínez Conde Celada, A u
x ilia r de p rim e ra  clase, con destino 
en esa. D ependencia, en  solicitud dé 
licencia p o r enferm o,

S- M* el Rey (q. D. g.), de acuer-; 
do con lo inform ado po r su inmediato' 
Jefe, se ha  servido concedérsela pon 
un  mes, con sueldo entero, según ej¡ 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re-* 
glam ento y Real orden de 12 de D b  
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digd 
a  V. S. p a ra  los debidos efectois, con 
devolución del expediente. Dios guar-s 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 30; 
de N oviem bre de 1927.—El Jefe dé 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda éif 

Haro.

■ lim o. S r . : V isto el expediente pro-, 
m ovido por D. Claudio Rodríguez Die-* 
go, Contador au x ilia r  de cu a rta  clase 
del Cuerpo de Contabilidad, con des-* 
tino  en la T eso re ría -C on tadu ría  dej 
H acienda en  Zam ora, en solicitud  d© 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo^ 
con lo inform ado p o r su inm ediato  
Jefe, se h a  servido concedérsela por, 
un  mes, con sueldo entero , según tík 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re-* 
glam ento y Real orden de 12 de Di-* 
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo sfi 
V. I. p a ra  los debidos efecto#, con de-* 
volución del espediente. D ios g u ard a  
a V. I. m uchos años. Madrid, 30 dé 
Noviem bre de 1927.— E l Jefe  de Pera* 
sonal, M anuel Vida!.
Sieñor D irec to r general M  Tesorería! 

y  Contabilidad. D ,

DIRECCION GENERAL DE LA DE U - 
DA y  C LASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber  
pasivo hechas en la primera quin -  
cena del mes d%e Noviembre de 1927

i Peseta^  y

JUBILACIONES

D. Pedro Poggio y Alvaréz,
Jefe  de p rim e r grado del 
Cuerpo facu ltativo  de Ar-í 
chiveros, B ib lio tecarios y  
Arqueólogos, D irec to r d e |
Museo de R eproducciones 
A rtísticas. Se le concedé 
el h aber pasivo de 10.000!
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Pesetas.

pesetas anuales, 4/5 de
12.500, por Madrid.. . .10/000

Doña Luciría Pérez Vázquez,
Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real. Be 
la concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12,000,
por Madrid ...........................0.600

D. José María Moreno y Ji
ménez de Borja, J e f e  
de Negociado de primera 
clase de Administración 
civil. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pese
tas anuales, 4/5 de, 8.000,
por Madrid,........................  0,40.0

D. Daniel Barrasa Miran- ;
da, Subdirector del Cuer
po de Prisiones. Se le ' 
concede el haber pasivo; 
de 4.000 pesetas anuales, :
4/5 de 5.000, por Madrid. 4,00Qi 

D, Juan Hernández Sanz,
■Sargento del Cuerpo de'
Seguridad. Se le concede ¡
;el haber pasivo do 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de;
3.500, por Madrid....   2,100

D. Francisco Cano Such,
G u a r d i  a primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo el e 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por,
Alicante  ........................... , £.800

D. Francisco Benlloch Mo-: 
reno, Alguacil del Juzga-: 
do de primera instancia 
de Torrente. Se le conce
de el haber pasivo de 
■1.360 pesetas anuales, 4/5 ' - ;
de 1.700, por Valencia...., 1.360 

D* Francisco Miranda Ca
brera, Portero tercero de' 
los Ministerio© civiles. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua-: 
les, 2/5 de 3.000, por Las;
Palmas ...........................  |,20<2

(D. Andrés Ay uso íGarcillánl, . 
G u a r d i a  segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se! 
le concede el haber pasi-: 
vo de 900 pesetas anua-: 
les, 4/5 de 1.125, por Bar-:
jcelona .................................. 000

¡P. Agustín Gandía Cuesta;, ' ;
G u a r d i a  segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Sé 
le concede el haber pasi-:
|vo de 600 pesetas anua-; 
les, 3/5 de 1.000, por Bar-;eetkma   ̂ ^

ITotal de j u b i l a c i o n e s 37.960

PBRÍBro 'S RETI HADOS DE AL-:
¡MADÉN

P» Joaquín Ramón Iziquier-: 
do Martín, Obrero retira-:
Ido de Almiadén. Se le con- 
jcéde la pensión vitalicia 
¡del Tesoro de 540 pese-*, 
tas anuales, por Ciudad
Real ....* ................. .........

3P. Casto Seeundino Tapial 
Arenas, Obrero retirado; 
de Almadén. Se le con
cede Ja pensión vitalicia;
J § ! .  Tasara de MO pesa*

Pesetas.

tas anuales, por Ciudad;
Real ........................ ............ .540

D. Angel Gea de la Hoz,
Obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la pen-:
©ión vitalicia del Tesoro; 
de 360 pesetas anuales,
por Ciudad Real.............. . 360;

D. Sandalio Nieto de la Ca
lle, Obrero retirado de Al-? 
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te-, 
soro de 180 pesetas anua-: 
les, por Ciudad Real   180

[Total Obreros retirados\
de Alm adén...., ,, 1.620

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Aurora Novel Pefia, 
huérfana de D. Dionisio.
Registrador de la Propie-* 
dad. Se la concede la 
pensión de Momtejpío de 
Oficinas, por Córdoba, de. 825

Doña Esperanza Alvarez 
Marín, viuda de D. Julio'
Bernáldez Romero de Te- 

■ jada, Oficial primero de 
Administración civil. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,

- por Madrid, de...................  £.750
Doña Joaquina Fernández 

Borja, viuda de D. Vi-* 
conté Martínez Navarro,
Oficial del Cuerpo de Sec- 
ci one s adm iniistr at i vas de 
Primera enseñanza. Se lá 
concede la pensión de'
Montepío de Ministerios,
por Córdoba, de................ 1.333,33

Doña Isabel Saravia García, 
viuda de D. Emilio Ro
dríguez Izquierdo, Oficial 
tercero de Fomento.. Se 
la concede la peas ión de 
Montepío, por Cádiz, de. 1.000 

Doña Benita, Portillo Or- * 
gaz, viuda de D. Angel 
González Álgárate, Oficial 
.tercero de Fomento. Se 
ía concede la pensión de .
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................  1.000

Doña Dolores y doña Con-  ̂
isnelo Guillén y Verges, 
huérfanas de* D. Juan, In
geniero de Montes, jubi-: 
jado. Se las concede lá 
pensión de Montepío, por!
Guadalajara, d e .....;........  2.500

Doña Ernestina González 
Billón, viuda de D. Juah 
Oliver Mulet, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Baleares,
de ..................................... 1.250

Doña Carmen Hernández 
Vázquez, viuda de D. Ea-̂  
món Rodríguez Pascual,
Jefe de tercer grado del 
Cuerpo de Archiveros,
Jefe de Negociado de se
gunda clase. Se la con-: 
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios,- por 

_ Madrid, deí. ............ 1.750

Pesetas 

Doña Gregoriá María Ár-* ’
naltes y Méndez, viudá 
de D. Nicolás Tomás Gon
zález Sánchez Tirado,
Jefe de Negociado de ter
cera clase* del Cuerpo Au
xiliar de Geografía, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío dé 
Ministerios, por Madrid,
de .........      1.750/

Doña Gregaria González 
García, viuda de D. Ig-: 
nació Dublé Bárcelo, Ca- 

. tedrático, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Barcelona, de  .......  2.37$

Doña Cirila Casado Bar- 
Rancho, viuda de* D. Eñs-* 
co Carrillo y Carrillo,
Portero segundo de Té* 
lógralos. Se la concede lá 
pensión de Montepío, pop
Córdoba, de .. 1.03Q

Doña María de la Concep
ción, D e Carlos y doñá 
María Emilia Altolagui-* 
rre Bolón, huérfanas de 
D. Manuel, Juez de pri
mera instancia. Se las 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Málaga,, de ,.........................

Doña Carmen Calvo y L o
renzo, huérfana de don 
Emilio, Oficial primero 
de Correos. Se la concede 
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
Madrid, ele*  &5(

Dona Miaría. Goixet Abel la, !
viuda de D. Juan García 
y García, Guardia prime-* 
ro de Seguridad. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Barcelo
na, de  ................   1.000,

Doña María Macho Váz-* 
quez, viuda de D. Juan 
Francisco Mora te Domín
guez, Aspirante de Vigi
lancia- Se La concede la 
pensión de Montepío, por
Patencia, de1.................. . 1.Q0Q

Doña Encarnación García 
de la Serna, viuda de 
D. Gaspar Julián Gonzá
lez Ortega, Oficial prm 
mero de. Correos, jubila
do. Se la concede la pen-  ̂
sión de Montepío, por
Madrid, de............  1.000

Doña Presentación García' v.
Vaídocabras, viuda, do 
D. Mariano Torrija Pé
rez, Jefe de Negociado' 
de segunda ¡clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la. pensión de 
Montepío, por Cuenca, de. 1-75Q’,'

Doña María de los Dolo-# 
res, doña Lucía, doña 
Francisca y doña Marga
rita Vela y Eispila, huér
fana© de D. Antonio, Jefe 
del Observatorio Astro
nómico. Se las concede la. 
pensión de Montepío, pG&_- 
Madrid, de..........
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Pesetas.

Doña Grisiobalina  ̂ Rodrí
guez Cácercs, viuda, de 
D. José Cáceres Vidal,
Torrero de faros, jub i
lado. Be la concede la 
perfsión de Montepío de 
Correos, por Cádiz, de... 4.-425

Doña Francisca, doña Mag
dalena y doña Margarita 
Aiber ti V i ves, huérfanas 
de D. Ranión, Torrero Ae 
Faros. Se la«5 concede la 
(pensión de Montepío de 
Correos, por Baleares, de. 1-150 

Doña Concepción González 
Zorrilla y Gómez, viuda 
huérfana de D. Antonio, 
Registrador de la Propie
dad. Se la concede la pen
sión, vitalicia del Tesoro,
por Granada, d e ....../ .... . 825

D. Manuel Montes Blanco, 
huérfano de D. Francis
co, Oficial prim ero de 
de Fomento. Se le conce
de la pensión de Monte
pío de Ministerio, por
Madrid, de.......................... 437,50

Doña Eladia de Castro Vá
rela, viuda de D. Celesti

n o  Buján Suárez, Auxi
liar de la Escuela Nor
mal de Maestros de San
tiago. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Coruña, d e .......... . ..........  1.000

Doña María de los Angeles 
Zabal de los Ríos, huér
fana de D. Casimiro, Ins
pector de Telégrafos, ju 
bilado. Se la. concede la 
pensión de Montepío de
Correos, por Zaragoza, de 2.000

Doña Consuelo Landete La- 
cuesta, viuda de D. Isi
doro Mateo López Bos
que, Jefe de Sección de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Valencia, de...................   1.425

Doña Ramona Torrado Pe
dresa, viuda de D. Vale
riano Bernárdez Már
quez, Oficial segundo de 
Hacienda, jubilado. Se Ja 
concede la pensión, de 
Montepío, por Ponteve
dra, de  ......................   1.000

Doña Carmen Fenoll y Mar
tínez, viuda de D. José 
Jiménez Olivcr, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se del Cuerpo de Correos.
Se la concedo la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de ...............     L500

Doña Rita López Guerrero 
y Sánchez, huérfana de 
D.. Antonio, Oficial terce
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Ciudad-Real, de.....................  C25

Doña María del Pilar Luisa 
Tirado y Ruiz Castella
nos, viudá de D. Celso 
Horacio Gustavo José del 
Barco Díaz, Entibador de 

\ Jas Mítuas die Almadéjn.

Pesetas.

Se la concede la pensión 
de Montepío de Almadén.
por Madrid, de   ñ25

Doña Petra  Arrieta. F er
nández" viuda de D. Vic
toriano Sánchez Latas, 
R egistrador/ de la Pro
piedad, jubilado. Be la r . '
concede la pensión de 
Montepío, por Lugo, de... 2.725

Doña Antonia Sánchez Ló
pez, viuda de D. Alberto 
MIret Martín, Jefe cíe Ad
m inistración de segunda 
clase de Telégrafos, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de.......................... 1.750

Doña María del Pilar Si- 
monet González, huérfa
na de, D. Antonio, Jefe de 
Administración d ê  se
gunda clase de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por A lbacete,-de............. 1.500

Doña María y doña Rosario 
Clavijo y del Castillo Oli
vares, huérfanas de don 
Fernando, Magistrado de 
Audiencia. Se las conce
de la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Las 
Palmas (Canarias), de.,.. 1.250

Doña María Antonia y don 
Agustín López de Ayala y 
Casini, huérfanos de don 
José, Oficial segundo de 
Gracia y Justicia. Se les 
concede’ la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de...................  1.333.33

Doña María de la Concep
ción y doña Amalia Del
gado Criado, huérfanas 
de D. Agustín, Oficial p r i
mero del Ministerio de 
Marina. Se las concede la 
p&nsión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, 
de ................ .......................  2.500

Im portan las pensiones. 49.179,16

r e m u n e r a t o r i a s  
Doña Rosario del Olmo Mar

tínez, huérfana de don 
Eloy, Agente de Vigilan
c ia .S e  la concede la pen
sión rem uneratoria, por 
Patencia, de....................... . 3.000

Importan las remunera
torias  ..........................  3.000

p e n s i ó n  d e  g r a c ia  d e  a l 
m a d é n

Doña Esperanza y doña En
riqueta Santiága M artí
nez Franco, huérfanas de 
D. Enrique, Obrero de 
Almadén, jubilado. Se las 
concede, la pensión de 
gracia de Almadén de pe
setas diarias 0,50, por 
Ciudad Real........................  182,50

Importan las pensiones 
de gracia de Almadén. 182,50

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a  

Doña Filomena Díaz Caña-

P es e tas ,  .

da, viuda de D. Juan F er
nández López, Guardia 
prim ero de Seguridad. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia al 
respecto de 3.000 pesetas,
por Maclrid.....................   1.250

Doña Dámiasa Lorente No
gales, viuda de D. Sove- 
riano- del Valle Gómez,
Cartero ru ra l de Mira- 
llores oe lo Sierra. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia al Res
pecto. d& 900 pesetas anua
les, por Madrid ....... 375

Doña Leonor Aclamuz Pa
dilla, viuda de D. Barto
lomé Loque Torres, Peón 
caminero. Be la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia al respecto d'e 
1.4G0 pesetas anuales, por
Córdoba ............ .......... 608,30

Doña Leonor Cobos Baena, 
viuda de D. Antonio Cam
pos Alvarez, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas de supervi
vencia al respecto de pe
setas anuales L460, por
Córdoba .............    608,30

Doña Piedad Griño Persiva, 
huérfana de D. F rancis
co, Peón caminero. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Castellón.............  243

Doña María Josefa Vizcaíno 
Vázquez, viuda de D. An
gel Nadóla Ciembrus, Peón 
caminero. Se 1a. conceden 
cinco mesadas de super
vivencia al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Tugo ..............     6-08,30

Doña Elena Ribera Macías, 
viuda de D. José Morado 
Lozano, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas de supervivencia al 
respecto de 1.460 pesetas
anuales, por León   608,30

Doña Fernanda Carod Apa
ricio, viuda de D. Cele
donio Lozano Pérez, Peón 
caminero. Se la conceden 
c i neo m e s a d as d e s  u per- 
vivencia al respecto de
1.460 pesetas anuales, por 
Zaragoza  ......   608,30

Importan las mesadas
por una sola vez...... 4.909,83

RESUMEN 
Im portan las jubilaciones.. 37.960 
Idem las de Obreros re tira 

dos de Almadén ..........  1.620
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ........  49.179,16
Idem las ídem rem unerato

rias ..................................   3.000
Idem las ídem de gracia de

Almadén  .......    182,50
Idem las mesa.das.de super

vivencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*909,83

T o t a l . . . . . . . . . . . .  96.851,49

Madrid, 19 de ^Noviembre de 1927.—* 
El D irector general, Carlos Caamaño,
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Habiendo sufrido extravío, la ins
cripción del 4 por 100 die Propios, nú
mero 8.748, de 5.1*4.7,33. pesetas de  ca
pital, em itida a favor del Ayunta
miento . de Val verdejo (Cuenca), se 
previene a la persona en cuyo poder 
sé halle, la entregue en 'esta Dirección 
general o 'en  la Delegación de Hacien
da de Cuenca, en el termino de trein
ta días, a contar desde la jyubiicación 
de esté anuncio en la. G a c e t a  d e  Ma 
d r id ' y  B oletín  O ficia l de dicha pro
v in c ia/en  la inteligencia que de no 
verificarlo así se declarará nula'y-fue
ra de circulación, con arreglo a fa Real 
orden, de. 17 de Abril de 1913.

Madrid, 1.°, de Diciembre do 1927.—  
Por el D irector general, Moisés Agu i- 
rre.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDIT0 INDUS

T R IA L
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero do 1926.)

Núm ero 91.

I.— Peticionario: D. Juan José 
Aguado Aravid, corno Gerente de la 
Compañía regular colectiva 14Aguado 
Hermanos5', de Elcla.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
hormas para el calzado.

I I I .— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 200.009 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se cons-idieren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los de 
30 de Abril de 1924 y  Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, Paseo de Re
coletos, 6, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados'a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda', razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1927. 
E l Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlois Ca amaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S TRACION

Habiendo sido nombrado D. Jesús 
Diago y  Pueyo, Interventor de fondos 
dlel Ayuntamiento de Campo de Crip- 
tana (Ciudad Real), se publica confor
me a lo dispuesto en el articulo 72 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 2 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Antonio 
Luna García, Jefe de la Sección pro
vincial de Presupuestos municipales 
dé Córdoba, se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agoisto de 1924.

Madrid, 2 de Diciembre de 1927.—  
El Director general. -Rafael Muñoz.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción* de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero de.l. ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazoade quince días, a los- 'represen
tantes e interesados en los beneficios 
die da Fundación instituida por doña 
María Manuela Aranda, en Granja de 
Xorrehermosa (Badajoz), a. fin de que 
puedan alegar las' reclamaciones que 
estimen pertinentes a sus derechos 
respecto a la modificación de] fin fun
dacional de dicha Institución, para lo 
cuál y durante cuyo plazo tendrán d;e 
manifiesto e í expediente en la lección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 1.° de “Diciembre de 1927.—  
El Director generjal, Rafael Muños.

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
R ectificación .

Habiéndose padecido un error d!e 
copia en la Ga c e t a  ,d e  M a d r id  del día 
2 del corriente mes, al publicar el 
anuncio sobre permuta de los Inspec
tores provinciales dle Sanidad de Za
mora y de Santander, se- reproduce a 
continuación debidamente rectificado: 

Habiéndose presentado en este Mi
nisterio una instancia con fecha 26 de 
Noviembre próximo pasado, suscrita 
por D. Gerardo Clavero del Campo, ac
tual Inspector provincial de Sanidad 
de Zamora, que desea pasar a la Ins
pección de Santander, y  por D. Em i
lio Ferragud Folqués, Inspector de 
Santander, a la de Zamora, en solici
tud de que les sea autorizada la per
muta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección gen eral ha. acordado 
anunciarlo por término d¡o veinte días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ártico lo 9.° del Reglamento orgánico 
del ñiierpo, de 26 de Agosto de 1920, 
por si los Inspectores provinciales de 
Sanidad, con número anterior, tienen 
algo que oponer a la pretensión de 
dichos señores'.

Madrid, 1.° de D iciembre'de 1927.—  
El D irector general, Francisco Murilio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de ê sta fecha, esta D i
rección general lu í dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al f&rno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Historia gene
ral del Derecho español, vacante en la 
Universidad de La Laguna (Canarias), 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones, si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar, dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el*artículo 167 de la ley 
de Instrucción púM*ica de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.a No hallara© al aspirante in

capacitado para ejercer cargos pÚbli-
POS. : i 1 **1

3.a Haber cumplido veintiún baños 
de Mai: ni.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de„ la vacante o el 
certificado de aprobación .dé la 'tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza, $ó

•podrá tomar posesión de ella* sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en 
alguno .de los casos que para el tu ffp  
de Auxiliaros estableóte el Real, decre
to de 15 de Julio de i 921. La  aprsolu
ción de estas ' condiciones correspon
de exclusivamenite a l MJñisfAúio de 
Instrucción, pública y  Bellas Aries. 
Podrán también acreditar los méri&os 
y servicios a que se refiere el artíou lf 
7.° del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del aiv 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones I#  
admisión habrán de reunirse an! es 4$ 
la terminación del plazo señalado 
esta convocatoria, qué es el improrrq~ 
gable de dos meses, a contar desele el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dentro del mencionado plazo, y. 
también bajo pena 'de exclusión, ha
brán de presentarse las solicítales, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las, 
condiciones y- circunstancias señaladas' 
en los expresados artículos 7.° y 8.° del 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a  
otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración dé Correos, 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitid ó s 
deban presentarse "al Tribunal pitra 
dar comienzo a los ejercicios, ení roga
rán al Presidente el trabajo de inves
tigación propio y  la Memoria a que 
hace referencia y  previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar anle el 
Tribunal, por medio del coiTCcpoSM 
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio de 24 de Marzo 
de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse ep 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios (te 
los Establecimientos docentes; lo .engl 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
la Real ordén de esta fecha, -esta (Di
rección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propíQ- 
dad, al turno de oposición entre Anxi-. 
liares, la Cátedra de Elemento^; 
reesq natural, vacan!
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■dad de La Laguna (Canarias), dotada 
£üii el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones' si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 Abril 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo i 67 de la ley 
de Instrucción pública de 9 ¿e Sep
tiembre de 18-5 7 T

2.a No bailarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener-el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado ele aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la placa no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académico. 
Se requiere, además, estar en alguno 
do los casos que para el turno de Auxi
liares establece él. Real decreto dé 15 
do Julio de 1921. La apreciación de es
tas condiciones corresponde exclusiva
mente al Ministerio de In s trueco i ón 
pública y Bellas Artes. Podran también 
acreditar los méritos y servicios a que 
se reñere el artículo 7.° del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá al 
Tribunal.

En estricto cumplimiento del a r
tículo 8.° d-ei mismo Reglamento-, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el im prorro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo y tam 
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes acompa
ñadas necesariamente de todos los do
cumentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en los 
expresados artículos 6.° y 7.° del Re
glamento, no siendo, por tanto, válidas 
las peticiones en las que se haga refe
rencia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones a otras Cá- 
t duras.

No se adm itirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirarles admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

^También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio dp 24  de Mar
z o  de 1925  (G a c e t a  del 3 0 ) .

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provín
olas y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
a v r 'o,

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.
Ei Director general,. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden ele esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesio que se 
anuncie para  s»u provisión en propie
dad, ai turno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Derecho in ter
nacional público y privado vacante, en 
la Universidad de La Laguna (Cana
rias), dotada con e-1 sueldo anual de 
6.000 pesetas.

Para ser admitida a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo sexto 
del Reglamento v i g e n t e  de 8 de Abril 
de 1910:

La Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a* 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 dt 
Septiembre de 1857.

2.a No bailarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título .correspondiente 
para  el desempeño de la vacante o el 
certiílcado de aprobación de la tesis 
doctoral, p e ro . entendiéndose que, el 
oposior que obtuviese la plaza no po
drá tom ar posesión de ella sin la p re
sentación del referido título académico. 
Se requiere, además, estar en alguno 
de los casos que para el turno cíe Au
xiliares establece el Real decreto de 
15 de Julio de 1921. La apreciación de 
estas condicionéis corresponde exclusi
vamente al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. Podrán también 
acreditar los méritos y servicios a que 
se refiere el artículo 7.° del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá al 
Tribunal.,

En estricto cumplimiento del a r
tículo 8.° del mismo Regia rúenlo, bajo 
pena de exclusión, las Aon, 'clones üe 
admisión habrán de reunirse miles de 
la terminación del plazo selalado pa
ra esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Dentro clel mencionado plazo, y tam 
bién bajo pena de, exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones-y circunstancias señaladas en 
los expresado artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se adm itirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente ej trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene e! Real 
decreto ele 18 de Mayo de 1923.
. También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon

diente recibo, haber abonado los déc 
re oh os a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar-i 
zo de 1925 (G a c e t a  del 3 0 ) .

Este anuncio deberá publicarse er$ 
los Boletines Oficiales de las provin* 
cías y en los tablones de anuncios de] 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego¿ 
que así se verifique, sin más que este! 
aviso.

Madrid, 26 de Noviembre de 1927*. 
El Director general, González Oliveros^

MINISTERIO D E  FOMENTO 
 -

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

s e c c i ó n  d e  p u e r t o s  

Concesiones.
. Excmo. S r.: Visto el expediente  
instruido a instancia de doña Dosi- 
tea García, Viuda de Barón, m  soli- 
citud de que se le conceda una faja 
de terreno colindante con su finca de
nomina a “Vist a M ar", situada’ en la 
villa de Ondárroa (Vizcaya):

Visto el proyecto que a la petioiáfl 
se acompaña:

Resultando que el expediente Iiáj 
sido tram itado con arreglo a lo dis-; 
puesto en los artículos 70 y 83 de| 
Reglamento de 11 de Julio de 1912,; 
P ara la aplicación de la l e y  de Puer-í 
tos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
información pública fué presentada! 
una reclamación contra lo solicitado* 
suscrita por D . José María M u ü ío z h  
guren y otros, como interesado el prin 
mero y corno testigos ios últim os: 

Resultando que han informado en! 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Ondárroa, la Con 
mandancia de Marina, el Consejo pro-s 
vincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria  y Navegación:, 
la Jefatura  de Obras publicas de Ia¡ 
provincia, el Gobierno civil de la mis-* 
ma y los Ministerios de Marina y del 
la G uerra:

Considerando qué la re-clamacl<5if 
fué contestada por la peticionaria! 
dentro del plazo reglamentario qué! 
al efecto Je fué señalado, según íasg 
disposiciones vigentes:

Considerando que tratándose de un! 
aprovechamiento particular, para e | 
que se obtiene beneficio de obra * e.jen 
culadas por el Estado procede aplica^ 
â  la concesión lo que previene el ars 
tículo adicional de la ley de JuntasJ 
de Obras de puertos de 7 de Julio dej 
1911, y, en su consecuencia, imponer! 
la obligación de abonar al Estado unj 
canon, cuya cuantía puede fijarse etí 
cinco (0,05) céntimos de peseta poq 
metro cuadrado, según propone la 
fatura de Obras públicas de Alava $  
Vizcaya, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáiW 
dose con lo informado por las AutoA 
ridades* Corporaciones y Centros inn 
dicados, y con lo propuesto por esta! 
Dirección general, ha tenido a bieif 
disponer que se acceda a lo solicitan 
do, con las condiciones siguientes: 

i„a Se autoriza a doña Dosite$ 
García, Viuda de Burón, para aproM 
y echar la zona de terreno de dpnaiüid*
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público que confina al Norte, con un 
camino de cuatro (4) metros de an
cho, de uso público, que term ina en 
el muro de la propiedad de D. José 
María Muniozguren; al Sur, con la 
finca de D. Ricardo Bastida; al Este*, 
con la Avenida de Nuestra Señora, y 
■al Oeste, con la propiedad “ Vista 
M ar”, de la solicitante; todo e,n ju 
risdicción de Ondárroa.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado—base 
de la tram itación—, que suscribió en 
Bilbao, en 20 de Marzo de 1926, el 
Ingeniero de Caminos D. Pedro Mar
tínez Arlóla, y que sirve de base a 
la concesión, en lo que mo resulte mo
dificado por las presentes condicio
nes'. 1

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia,, y de dicha operación se 
extenderá acia, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar term inadas en el de 
doce (12) meses; contados, ambos pla
zos a p a rtir de la fecha de la presen
te disposición.

o.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por lo m is
ma se proceda al oportuno reconoci
miento.' Del resultado de esta, opera
ción se extenderá acta, que será so
m etida a la aprobación competente.

6.a La fianza depositada en la Te
sorería de Vizcaya será devuelta una 
vez aprobada, el acta, de reronoelímen
lo de las obras.

7.a Estas quedarán bajo* la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión ¡se re 
fiere a usó distinto del que en la p re 
sente disposición se determina, no pu_ 
diendo tampoco arrendar dicho te 
rreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la  inspección y el reconoci
miento de las obras' serán de cuenta 
ídel concesionario".

10. El concesionario abonará por 
¡adelantado, en La Delegación die Ha
cienda de Vizcaya, un  canon de cinco 
(0,0*5) céntim os de peseta por metro 
Cuadrado de superficie de terreno que 
©cupe y año, canon que podrá modifi
car la Administración cuándo lo juz
gue conveniente.

11. E sta concesión se entenderá 
'Otorgada a título precario, sin plazo* li
mitado, dejando a  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

12. La concesionaria respetará en 
todo tiempo el camino existente al la
do Norte de la parcela que se le con
cede, impidiendo que en él se deposi
ten, por su parte, escombros ni se in
terrum pa con m ateriales constructivos.

13*. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas’ ál contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a  la 
protección a la industria nacional, así 
teomo á  lo que pueda serle aplicable 
del Reglamento de la zona m ilitar de 
costáis y  fronteras.

14. E sta concesión -será previam en
te reintegrada con arreglo a la vigente 
ley del Timbre.

15. Antes de que surta efecto esta 
concesión, la Jefa tu ra  de Obras públi
cas de Alava y Vizcaya recabará’de la 
interesada m anifestación expresa del 
uso a que desea destinar los terrenos 
solicitados, rem itiendo esta m anifes
tación, con su informe, a la superio
ridad para  la ratificación o rectifica-: 
ción que proceda.

16. La falta de cumplir denlo por 
e.I concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores', será egresa de 
caducidad de la concesión, y Regado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinadlo en las disposiciones 
vi gen íes o que en lo sucesivo se dicten 
y le c  an aplicables ©obre la materia.

Lo que de Rea] orden comunicada 
digo a V. E. para  su  conocimiento, el 
de la Jefa tu ra  de Obras pública© de 
esa provincia, el de la interesada y a 
los efectos' correspondientes. Dios, 
guarde a  V. E. mucho© años. Madrid), 
16 de Noviembre de 1927.—El Director- 
general, Ge 1 ab e rt.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

AGUAS

Excmo. S r .: Examinado el -expedien- 
te instruido a instancia de D. Miguel 
Etcheto Iriberri, que solicita la conce
sión de un caudal de novecientos 
ochenta y cinco litros por segundo, de
rivados del río Escurra y de las rega
tas Tolarecoborda, Basakaitz, Urcacho- 
ko, Sumbilko, TJrzuri, Anchisu, Aleo-: 
riko y Sagardiko, para  usos industria
les:

Resultando que en Boletín Oficial de 
la provincia de. Navarro, de 27 de Abril 
de 19*23 se publicó el anuncio de una 
petición de aprovechamiento de la re 
gata Tolarokoborda y que, durante el 
período de presentación de proyectos 
en competencia, sólo acudió D. Miguel 
Etcheto, con el proyecto que abarca el 
río Ezcurra y  las regatas arriba nom-: 
b rad as:

Resultando que el día 2 de Mayo de 
1923 se publicó en el mismo Boletín 
Oficial la petición de un aprovecha
miento def río Ezcurra ©y regatas 
afluentes, y el día 30 de Mayo presen
tó la Sociedad “Electra L abajen” un 
proyecto que el Gobernador no admi-’ 
tió por considerarlo inempatihle con 
el presentado por el Sr. Etcheto; que 
interpuesto recurso de alzada contra 
esta, resolución del Gobernador, fue re
suelto en 19 ele Enero de 1924, orde
nándose que se adm itiera y tram itara 
el proyecto de la Bocinad “Electra L a- 
hayen”, pero no en competencia cop 
el del Sr. Etcheto, sino a las resultas 
del expediente de concesión solicitada 
por éste:

Resultando que durante el período 
de información pública se presentaron 
veinticinco escritos de oposición, entré 
los cuales están los de los propieta» 
rios de los molinos Saldias y Erasun, 
que son incompatibles con la concesión 
solicitada, refiriéndose, casi todas las 
deihás, a perjuicios ocasionados en te
rrenos y caseríos inundados por el emú 

> bal.se que se proyecta y  a derechos de

los pueblos de Eras-un y de Saldias,' 
para  tom ar aguas destinadas a la be
bida, a abrevaderos para el ganado y. 
a riegos: ' j

Resultando que una de las reclam é! 
clones presentadas es la de B. Hipófikj 
to Mugueta, al cual fué concedido, enj 
19 de Junio de 1923, un aprovecha-*! 
miento de la regata Basakaitz; que en| 
dicha concesión ©e ordenaba la cons-! 
truc ción de un contraembalse para evW; 
ta r  perjuicios al molino de" E rasun;j 
que la central de aquel aprovochamien-’ 
to está emplazada a 1.109 metros',; 
aguas arriba, de la cola del embalse' 
proyectado por el Sr. Etiheto, pero-; 
que este embalse inunda una parte def 
■contra embaí se de referencia: 1

Resultando que se proyecta en el rió ' 
Ezcurra, mediante una presa de 25 me
tros de altura, un embalse con capaei-q 
dad de. 1.595.500 metros cúbicos, con" 
el que se conseguirá regular el caudal; 
del citado río, hasta 226 litros por se~í 
gundo en el e s tia je : •

Resultando que la potencia u tiliza-’ 
ble con el aprovechamiento proyectado) 
es superior a 1.009 caballos:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras"’ 
Públicas, el Consejo provincial de Eo-;, 
mentó y el Gobernador, informan fay 
vo rabie mente a la concesión; y que la’ 
Comisión provincial pone reparo a lá 
concesión de aguas que discurren por.; 
montes declarados de utilidad pública i 

Resultando que por escritura púb li
ca otorgada ante el Notario de Bantis-.* 
teban (Navarra), D. Baltasar Moreno, 
en 12 de Septiembre de 1925, cedió; 
D. Martín Eneterreaga a D. Miguel EtA 

’ chelo todos los derechos que pudieran] 
correspondente de una petición de con-i 
cesión de aguas del río Ezcurra que; 
tiene en tram itación: ú

Resultando que por escritura -públi-ñ 
ca otorgada ante el Notario de Sant.es-; 
teban (Navarra), D. Manuel B araíbar,' 
en 2 de Septiembre de 1926, adquirió) 
D. Miguel Etcheto, ele D. Martín Ene-*, 
terreara, el derecho al aprovecha.mien.-u 
to de aguas del río Ezcurra, en el pun- r 
to denominado Molino de Saldias: !

Considerando que, resuelto el recur-^ 
so presentado por la Sociedad “Elec-u 
tra  L ab a jen ”, no queda ningún pro- ) 
yeclo en competencia con el de D. Mi-i 
guel Etcheto Irib e rri: E

Considerando que la potencia que se i 
u tilizará  con el aprovechamiento pro- [ 
y  ociado es superior a L000 caballos, S 
y que se deben garantizar los derechos | 
consolidado© que los reclamantes acre- [ 
diten en cuanto al uso del agua parav 
abastecimiento y para riegos: í

Considerando que, una vez expropia- j 
do el molino de Erasun, resu ltará  in-v 
necesario el contraembalse prescrito'| 
en la concesión otorgada a D. Hipólito 1 
Mungueta, en 19 de Junio de 1923rj 
puesto que .su objeto era, p recisam en-; 
te, evitar perjuicios al mencionado m®-! 
lin o : i

Considerando que la capacidad del; 
embalse proyectado ¡en el río Ezcurrá- 
es suficiente para elevar su caudal de' 
estiaje en los término© señalados pon; 
el Real decreto de 10 de Noviembre, 
de 1922:

Considerando que aunque se 
ta  la nti 1 ización ;■

1 de agua,
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cámaras de carga, de éstas, por dos 
tuberías, a la casa de máquinas, se' tra
ta realmente de un solo aprovecha
miento'de conjunto y, tanto más, esp
iando previsto un embalse que podra 
regular hi potencia total obtenida: 

Considerando que no estando deter
minadas en el expedienté las poten
cias de los aprovechamientos industria
les incompatibles con el proyectado, 
deberán cumplirse e.n todo caso las con
diciones que para su expropiación im
pone el Real decreto-lev, número 33, 
de 7 de Enero de 1927:

Considerando que el Real decreto- 
ley, número 32, dé la misma fecha, de
clara, en su*s artículos 1.° y 2.°, que 
pertenecen al dominio público las 
aguas que nacen en los montes decla
rados de utilidad pública y que, como 
tales, podrán ser concedidos: 

Considerando que los informes emi
tidos son favorables y que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido las disposiciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se otorgue la concesión so
licitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a B. Miguel Etcheto 
Iriberri para aprovechar, con destino 
a usos industriales en términos de 
Erasun y Saldias, los caudales si
guientes:

Del río Ezcurra, 400 litros por se
gundo.

De la regata Basakaitz, 335 litros 
J)or segundo.

De la regata Urzuri, 15 litros por se
gundo. .

De la regata Tolarekoborda, 20 litros 
por segundo. . ^

-De la regata Anchisu, 10 litros por 
segundo.

■" De la regala Alcoriko, 10 litros por 
■Segundo.
j De la regata Sagardiko, 10 litros 
por segundo.

De la regata Sumbilko, 15 litros por 
Segundo.

De la regata Ureachoko, 120 litros 
por segundo.

Total, 985 litros por segundo, 
i  2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirvió de‘ bose 
i  la petición," firmado en 25 de Mayo 

,-Íte 1923 por el Ingeniero D. Miguel Pe- 
írirena, en cuanto no se oponga a lo 
consignado en las condicines de esta 
concesión.

3.a Dentro del plazo de cinco me- 
' &e$, contado desde el día en que se 
publique esta concesión en la G aceta  
d e  M adrid , deberá presentar el peti
cionario a la División Hidráulica, pa.ra 
¡su examen y aprobación, un proyecto 

. M&sional en el que se detallará la com
posición de la fábrica de la presa de 
.'embalse, justificándose detalladamen
t e .^  cifra que se asigne a su densidad 
SfitáKlia, la cual servirá de base para 

ecaVcular de nuevo el perfil de la presa 
.'q.u& debe satisfacer y  a los requisitos 
éxífgibles para esta clase de obras, y 
«que tendrá en la coronación un ancho 
dé 4,50 metros, libre entre pretiles; se 
calcularán las dimensiones que habrá 
de darse al vertedero, y se acompaña
rá un estado de los resultados obteni- 
$$$ en los sondeos, crue deben practi

carse en él lugar donde se emplazará
la ]/> esa.

4.:l Los desniveles a cuya utiliza
ción se concede derecho,' son: a) 110,30 
metros/ contados desde la coronación 
de la presa proyectada en el río Escu
rra, de los cuales 'corresponden 22 me- 
trós al- embalse y 88',30. metros al sal
to. b) 285^18 metros, contados desde la 
coronación de la'presa dé toma de la 
regata'* U oachoke.

5.;i La coronación de la presa de 
embalse quedará enrasada a 21,89. me
tros mas -baja que el umbral de la úni
ca puerta de entrada del caserío de
nominado Borda Apezteguia, ,situada 
próximamente en el mismo perfil 
transversal del cauce donde ha de 
construirse la presa..

La presa de toma de la regala Ur- 
caehoko deberá tener su coronación un 
metro más baja que el fondo del ca
nal de desagüe, del aprovechamiento 
inmediato "superior, de D. Eloy Lasiain.

NEn cuanto a la toma de la regata 
Tolarekoborda deberá tener la solera 

, del canal de derivación, en su arran
que, diez metros más baja; que una se
ñal hecha en piedra en la margen de
recha de la regata.

6.a Deberá dgrse a las aguas entra
da por salida, mientras el caudal del 
río Ezcurra no sea superior al que ten
gan derecho los usuarios tíe aguas aba
jo, y sólo podrá retenerse en el embal
se el vollumen que proceda del exce
so de dicho caudal.

7.a Queda prohibido alterar [a com
posición y pureza de las. aguas.

8.a La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución que

. pueda resultar en el caudal concedido, 
y se reserva el derecho de obligar, en 
cualquier momento, al concesionario a 
la construcción de un módulo que lí
mite el caudal derivado al concedido.

9.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial.

Pasado este plazo, revertirá al Es
tado, libre de cargas, como preceptúa 
el Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922 y Real decreto de 14 de Junio\te 
1921, a cuyos artículos 2.°, 4.° 5.° y 6.° 
queda sujeta., así como a la Real or
den de 7 de Julio de 1921.

10. Las obsas empezarán dentro de 
un plazo de ocho meses, a contar de 
la fecha de aprobación por la División 
Hidráulica que sustituya a la Jefatu-? 
ra de Obras públicas, según la legisla
ción actual, del proyecto suplementa
rio, a que hace referencia la cláusula 
3.a, y terminará a los tres años, a con
tar da la misma fecha.

La División deberá dar cuenta inme
diata de la aprobación del proyecto al 
Ministerio, para conocimiento de dicha 
fecha.

11. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que con tal mo- 
tivo sé originen. Una vez terminadas, 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá al reconocimiento de las 
obras por la División Hidráulica, le
vantando acta en la que conste -el cum
plimiento de estas condiciones de con-: 
cesión, y en ella se consignarán los

nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las «máquinas 
y  materiales éíhpleados, sin que pue
da comenzar la explotación hasta que 
dicha'acta sea aprobada por la Direc
ción general de Obras públics.

12. La Administración se reserva ei 
derecho' dé tomar de la concesión los 
volúmenes dé. agua .qué sean necesa
rios pa/á la conservación de las ca
rreteras, en la forma que' estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

13. En el. canal de derivación se 
establecerán abrevaderos en los puim 
tos convenientes, a juicio de la D ivi
sión Hidráulica y a propuesta del A l
calde de la jurisdicción respectiva. En 
e] mismo canal se dispondrán tomas 
de agua para log aprovechamientos que 
acrediten su derecho. . *

14. Queda sujeta esta concesión a 
las dis¡posicioi\es vigentes sobre Pro-: 
lección a la Industria Nacióme!, Con
trato y Accidentes del Trabajo, y  de
más de carácter social.

15. El concesionario deberá dar 
cuenta a la División Hidráulica del 
principio y del final de los trabajos.

16. El «depósito del 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, quedará como 
fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto al concesionario una vez 
aprobada el acia de reconocimiento 
final.

17. Se otorga ésta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

18. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas? 
condiciones y en los casos previstos en’ 
las disposiciones vigentes, declarándo-: 
se la caducidad según los trámites sé-, 
halados en la ley y  Reglamento dé 
Obras públicas.

19. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente, una vez 
publicada esta concesión.

20. Para 1a. expropiación de los 
aprovechamientos industriales, incom
patibles con el proyecto, deberán ctim-: 
plirse en todo caso las condiciones qué 
impone el Real decreto-ley de 7 dé

f  Enero de 1927.
Y  2.° Declarar esta concesión dé 

utilidad pública, para los efectos del 
citado Real decreto-ley.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones, y  re
mitido póliza de ciento veinte pesetas, 
de acuerdo con lo que dispone la. ley 
del Timbre, de Real orden comúnica-

‘ da lo participo a Y. E. para su cono
cimiento, el del interesado, el de la 
División Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en él Boletín Oficial 
de esa provincia.

Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 23 de Noviembre de 1927.—- 

El Director general, Gelabert. 
Excelentísimo Señor Gobernador civil;

Ua la provincia de Navarra.


